
Sesion '"'9 a U. extraordinaria en 7 de Enero de 1893 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR ZEGERS DON JULIO 

SUMARIO 

Se aprueba el acta de la ~esión anterior. -Cuenta. -Se 

procede á elegir Mesa Directiva y quedau designados 

para constituirla los señores Zev,ers (Presidente), R". 

drígnez Rozas y Barrios, respectivamente como Presi

dente, primero y segnndo Vicepresidente~.-El señor 

'Valker Martíncz don Carlos sOlicita del Ministerio la 

inclusión en la convoca.toria de un proyecto Que acaha 

de presentar.-El señor Edwards don Benjamín ~o1icita 

del Gobierno una nómina de las personas enviarlas á 

Europa por cuenta del Fisco en 1892.-El señor Hevia 

pide !a inclusión en la convocatoria de un proyecto que 

modifica la ley de municipalidades de 1887 en la parte 

relativa al g/torum para celebrar sesión.-Los señores 

del Campo (Ministro de Justicia) y Errázurir. (Ministro 

de ,Relaciones Exteriores) prometen atender á estas dis 

tintas peticiones.-Se procede á resolver el empate re

caído en la sesión pl\sada sobre la indioaci6n del señor 

Vázquez para agregar á la partida 40, Beneficencia, del 

presnpuesto del Ministerio del Interior, 11n item de 

5,000 pesos destinado á la terminaci6n tieJ Ro"pital de 

Mulchén.-Entrando en la orden del día, se pone en 

segunda discusión el artículo 2. 6 del proyecto que pro

rro!!a la prohihición de adquirir terrenoq de indígenas. 

·-Haoen uso de la palabra. en este debate Jos señores 

Romero, Errázuriz (Ministro de Colonización) y Montt 

don Pedro.-Se acuerdl\ suspender la discusión para 

dar al artículo una redacción conveniente.-Se pone 

en discusi6n el proyecto que da tÍ lllos comisiones de al

caldes ciertas facultades propias de los mnnicipalidades_ 

-Se al'rueba el proyecto y se acuerda remitirlo al Re

nado sin esperar la aprohación del acta.-El señor V áz· 

quez pide que se recabe Fiel Presidente de la Rep,í.blica 

la inclusión en la convocatoria de un proyecto relativo 

á división municipal del departamento de lI1:ulchén.

Continúa y terminf\ la discusión del proyecto sobre pro· 

hibición de adquirir terrenos de índígenas.-Se acuerda 

pasarlo al Senado sin esperar la aprobación del acta.

A segunda hora se pone en segund:\ discusión el :\rtícnlo 

1. o del proyecto sobre venta de las ~:\litreras nel Esta

do, y usan de ¡", palahra los sel'iores Zavala don Ramuel, 

Tocornal dou .Tuan Enriqua, DfRz Gallego, Mac-Iver 

(Ministro de Hacienda) y Edwards (don l~duardo), 

quedando el debate pendiente. 

DOCUMENTOS 

Moción del señor Walker l\hrtínez don Carlos relativa 

A suspender por un allo los efectos de la ley de 30 de 

Enero de 1892. 
Telegrama de la comisión "'.pecial enviadA. al territorio 

de ColonizacióR, por el que piden se active el despacho de 

la ley sobre prohibición de adquirir terrenos de iudíginas. 

Se ley'; y filé aprobada el acta siguiente: 

<Sesión 38." extraordinaria en 5 de Enero de 1893.

Presidencia del sellor Zegers don J ulío.-Se abrió á la,8 

2 hs. 20 ms. P. M. y asistieron los señores: 

Aguirre, Da\'id Florentino Montt, Pedro 

Aninat, Jorje Ochagavía, Silvestre 

Bannen, Pedro Ossa, Macarío 

Barros Méndez, Luis, Ortúzar, Daniel 

Besa, Carlos P>tredes, Bernardo 

Blanco, Ventura Pleiteado, Francisco de P. 

Oarrasco A., Víctor Reyes, Nolasco 

Concha S., Carlos Richard F., Enrique 

Correa Albano, José'G. Risopatrón. Carlos V. 

Gorrea Sanfuentes, J. de D. Robinet, Carlos T. 

Cristi, Manuel A. Rodrí~ufz H., Ricardo 

Díaz G., José María Rodríguez Rozas, Joaquín 

Echeverría, Leoncio Rom0ro H., Tomás 

I<3dwards, Benjamín Rozas, Ramón Ricardo 

Edwards, Eduardo Saavedra Comelio 

Errázuriz U., Rafael Santelices, Ramón E. 

Gazitúa B., Abraham Hilva Vergara, José A. 

González, .Juan Antonio Silva Wittaker, Antonio 

González E., Alberto Subercaseaux, Antonio 

González :K, Nicolás Tocornal, Juan E. 
Gutiérrez M., José Ramón 'l'rumbull, Ricardo L. 

González Julio, A. Undurraga V., Francisco 

Gnznuín l., Eugenio Urrutia Rozas, Ca.rlos 

Hevia lUc¡uelme, Anselmo Valdés Cuevas, Florendo 

Irarrázaval, Carlos Valdés Ortúzar, Ramón 

Jordán, Luis Vázquez, Erasmo 

Lamas, Alvaro Vida!, Francisco A. 

Larrain A., Enrique Videl,,-, Eduardo 

Lis boa, Genaro Walker M artínez, Carl08 

Lyon, Carlos Walker Martínez, Joaquín 

Lyon Pérez, Ricardo Zavala, Samuel 

Mac-Clure, Eduardo Zerrano, Rafael 

l\I.lac-Iver, Da.vid y los señores Ministros de 

Mathieu, Beltrán .Justicia é Instrucción Púo 

Matte, Ednardo blica y de Hl1cienda y el 

Matte Pérez, Ricardo Secretario.' 

Montt, Enriqne 

Se ley6 y fué aprobada el acta de la :sesi6n an~e· 

rior. 
Se di6 cuenta: 
1. o Dól un mensaje de S. E. el Presidente de la 

Rel'úblíca en que comunica que ha resuelto induir 

entre los asuntos en que puede ocuparse el Congre@o 

Nacional durante las actuales sesiones extraordina

rias, el proyecto del honorable Diputado señor Robi

net sobre atribuciones de las juntas de alcaldes. 

Se mand6 tener presente. 

,. 
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2.0 De un oficio del Honorable Senado en que 

comunica que ha aprobado, con algunas modificacio
nes, el proye~to de gastos para 1893 correspondiente 
al Ministerio de Hacienda. 

Quedó en tabla .. 
3.° De un informe de la Comis:ón de Constitu· 

ción, Legislación y Justicia, recaído en el proyecto 
de los honorables Diputados señores Videla y Tocor
nal don Juan Enrique, sobre reforma de la ley de 
imprenta. 

Quedó en tabla. 
4.0 De un oficio del señor Intendente de Concep

ción en que transcribe el acuerdo ue la Ilustre Mu· 
nicipalidad de aquel departa.mento, para solicitar del 
Congreso Nacional el despacho dd proyecto sobre 
vacunaci6n obligatoria. 

Se mandó agregar á sus antece,],mtes. 
5.° De una solicitud de doña Elísa Sierralta, her

mana del sargeuto-mayor de Ejército don Liborio 
Sierralta, en que pide pensión de gracia. 

Se mandó it la Comisión de Guerra. 
6.° Posteriormente se dió cnenta de un telegl'ama 

de don Luis Alvarauo, alcalde subrogante de Fn
taendo, en que denuncia la conducta del Gobernador 
de aquel departamento. 

Se mandó tener presente. 

Antes de la orden del día y después de algunas 
observaciones de los señores Montt don Pedro, Wal
ker Martínez don Joaquín y Zegers (Presidente), se 
acordó dedicar la sesión del sába'lo á los asuntos 
generales de tabla, modificando ést,\ en el orden que 
oportunamente presentada el señor Presidente. 

Dentro de la orden del día, continu6 la discusión 
de la partida 32 del presupuesto del Ministerio del 
Interior, que consulta los gastos variables de correos, 
conjuntamente con la indicación del honorable señor 
Videla para agregar un ítem de 30,000 pesos desti 
nado á establecer un servicio de correos á Ellropa á 
traves de la cordillera. Hicieron uso de la palabra 
los señores Videla, Robinet, Barros Méndez, Montt 
don Pedro y Mac-Iver (Ministro de Hacienda.) 

La partida fiJé apr0bada tácitamente. 
La indicación del honorable señor Videla fué re

chazada por 30 VO~08 contra 26, habiéndose absteni
do de votar dos señores Diputados. 

Puesta en discución la partida 33, «Dirección Ge
neral de Telégrafos», conjuntamente con las modifi· 
caciones del Honorable Senado, hicieron uso de la 
palabra los señores Jordán, Agllirrt', Silva vVíttaker, 
Valdés Cuevas, Lisboa y Mac-Iver (Ministro de 
Hatienda.) 

El señor Jordán hizo indicación para suprimir los 
ítem 206,207 Y 208, Y para agregar, después del ítem 
243, el siguiente. 

Oficina de Malloct 
Item ... Sueldo de un primer empleado. De· 

creto de 13 de Diciembm de 1888. $ 600 
La partida quedó para Regnndá dís~llción á peti

ci6n del señor Mac-Iver (Ministro de Hacienda.) 
A continuación, y no habiendo hecho uso de la 

palabra ningún sefror Diputado, quedaron para se-

gnnda discuci6n, á pedido de diversos señores Dipu
tados, las siguientes partidas: 

Partida 34.-Tdégrafos.-Gastos variables. 
Partida 35.-Subvención á vapores y telégrafos. 
Partida 36.-Gastos variables de la misma sección. 
Las partidas 37 y 38, que consultan los gados fijos 

y variables de Estadística, fueron aprobarlas por 
asentimiento tácito y sin debate, con la modificaci6n 
del Senado. 

Puesta en discusi6n la partida 39, «Beneficencia, 
gastos fijos», se formularon las siguientes indica· 
ciones: 

Por al señor Lisboa, para aumentar el ítem 38 á 
10,000 pesos. 

Por el señor González Julio, para aumentar el ítem 
41 á 20,000 pesos. 

Por el Reñor Vidal, para rectificar la suma de 1,200 
pesos del ítem 177 y poner 2,000 pesos, como lo 
aprobó el Honorable Senado. 

Por el señor Videla, para aumentar el ítem 24 á 
7,000 pesos. 

Por el señor Bannen, para aumentar el ítem 54 á 
2,000 pesos. 

Por el señor Gntiérez, para aumentar el ítem 28 á 
4,000 pesos. 

Por el señor Edwards don Benjamín, para aumen
tar el ítem 12 á 7,000 pesos. 

Por el señor Valdés Cuevas, para aumentar en 740 
pesos, destinados á pagar cuentas atrasadas de medio 
cinas, el ítem 46. 

El señor Mac-Iver (Ministro de Hacienda) hizo 
algunas observaciones generales sobre estas indica
ciones. 

La partida quedó para segunda discusión por pedi 
do del señor Edwards don Eduardo. 

Se suspendi6 la sesión. 

A segunda hora el señor Zegers (Presidente) pidi6 
el acuerdo de la Cámara para consignar en el acta y 
en el oficio respectivo al Honorable Senado, que el 
ítem de 25,000 pesos introducido en la partida 7." 
del presupuesto de Relaciones Exteriores, debe figu
rar en el presupuesto en oro. 

Así se acordó. 

En seguid\!' se puso en discusión la partida 40, 
«Beneficencia, gastos variables», y se formularon in
dicaciones para agregar los síglüentes ítem: 

Por el señor Cristi: 
Item ... Para terminar el hospital de la 

Ligua ............................... $ 15,000 
Por el señor Aguirri.': 

Hem ... Para el hospital del puerto de 
Coquimbo ........................ . 

Por el señor Pleiteado: 
Item ... Para continuación de los traba

jos del hospital de Temuco ...... 
Por el señor Vázquez: 

Item ... Para terminar el hospital de 
l\Iulchén .......................... . 

Por el señor Videla: 
Item ... Para ayudar á la construcción 

del nospital de San Felipe ...... 

12,000 

5,000 

5,000 

4,000 
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Por el señor Aguirre: 

Item .. , Para dotar al hospital de Elqui 
de los útiles necesarios......... 1,000 

Por el señor Walker Martínez don Carlos: 

Item .... Para mejorar el hospital de Me-
lipilla....................... ..... ... 2,000 

La partida, con las modificaciones del Honorable 

Senado, se dió por aprobada tácitamente. 

La indicación del señ.or Cristi fué rechazada por 
29 votos contra 28. 

La del señor Aguirre, que consulta ítem para el 

hospital del puerto de COl';.imbo, fué aprobada por 
30 votos contra 29. . 

La del señor Pleiteado fué rechazada por 33 votos 

contra 26. 
Puesta en votación la indicación del señor V áz

quez, resultó empate Je 30 votos por 30. 
La del señor Vide la fué rechazada por 37 votos 

contra 23. 
La del señor Aguirre, para destinar cierta suma al 

hospital de Elqui, fué aprobada por 33 votos con

tra 17. 
La dol ·señor Walker Martínez don Carlos fué 

aprobada por 38 votos contra 21. 
Por asentimiento tácito se acordó trasladar á esta 

partida las indicaciones que los señores Valdés Cue

vas y Lisboa habían formulado en la anterior, en es

ta forma: 
La del señor Valdés Cuevas. 

ltem ... Para pagar cuentas atrasadas de 
medicinas del hospital del Pa· 
rral. .............................. $ 740 

La del señor Lisboa. 
Item ... Para el hospital de Caupoliean.. $ 3,000 

La indicación del señor Valdés Ouevas fué aproo 

bada por 31 votos contra 28, y la del señor Lisboa 

lo fué por 39 votos contra 20. 
La partida 41, «Curso de matronas», introducida 

por el Honorable Sen"do, fué aprobada tácitamente 

y sin debate. 
La partida 41 del proyecto, «Vacuna,» gastos fi· 

jos, fué aprobada tácitamente con las siguientes mo

dificaciones propuestas por el señor Mae-Iver (Mi

nistro de Hacienda): aumentar el ítem2l9 á 6,000 

pesos y agregar, después del item 145, los siguien

tes: 

Item Para grati ficar los servlCIOS de 
\1ll médico de vacuna en Tal
cahnano. Ley de presupuestos 
de 1893 ....................... $ 300 

Item ... Sueldo de un va~l1nador para 
Talcahuano. Ley de presu· 
puestos de 1893................. 600 

Item ... Para gastos de oficina, remunera-
ción de vacuniferos, etc. Ley 
de presupuestos de 1893...... 300 

Y reducir el ítem 145 á un vacunador en Concep. 

ción con 600 pesos. 
La partida 42 del proyecto, «Vacuna,» gastos va

riables, con la modificación del Honorable Senado, 

se aprobó tácitamente y sin debate. 
En la misma forma fué aprobada la nueva partida 

44, «Consejo e Instituto de Higiene~, introducida 

por el Honorable Senado. 
La nueva particia 45, «Gastos variables del Con

sejo é Instituto do Higiene», fué alJrobada tácita

mente después do algunas observaciones de los se

ñores Blanco, 1hc-Iver (Ministro de Hacienda), 

Edwards don Eduardo y Walker Martínez don Joa· 

quín. 
El ítem 5, que había sido objetado, fué aprobado 

por 34 V0toS contra 22. 
Puesta en discusión la partida 43 del proyecto, 

«Auxilio á los cuerpos de Bomberos,» hicieron uso, 

de la palabra los señores '\Valker l\1:artínez don Car

los, Robinet y M"c-Iver (Ministro de Hacienda.) 

La partida, con las modificaciones del Honorable' 

Senado, se dió por aprobada en la parte no objetada. 

La indicación del señor Richard para aumenh!'el 

ítem 25 á 2,000 pesos, fué rechazada por 38 votos 

contra 12. 
El ítem 27 fué aprobado en esta forma: 
Para pagar al Ouerpo de Bomberoil de Valparaiso 

la parte de subvención que no recibió en el año 

1891, 3,000 pesos. 
A continuación el señor Zegers (Presidente) pre

sentó la siguiente tabla para la :;esión próxima: 
1. o Proyecto 'que proroga la prohibición hecha á 

los particulares de adquirir terrenos de indígenas. 

2.° Proyecto del señor Robínet, relativo á las atri

buciones de las juntas de alcaldes. 
3.° Proyecto de división administrativa del de

partamento de Mulchén. 
4.° Proyecto sobre venta de establecimientos sao 

litrale~ del Estado. 
5.° Proyecto sobre transformación de la ciudad de 

Talea. 
6.° Proyecto sobre la transformación de la ciu

dad de Santiago. 
7. o Proyecto de cesión á la Municipalidad de los 

Angeles de ciertos derechos y acciones que corres

ponden al Fisco. 
8. ° Proyecto de Reforma Constitucional. 
Habiendo llegado la llora se levantó la sesión. 

Eran las 6.30 P. M. 

En seguida se d'ió cuenta: 

1.0 Del siguiente oficio de S. E. el Presidente de 

la República: 

«Santiago, 3 de Enero de 1893,-Quedo impuesto 

de la comunicación de V. E. en la cual se sirve par

ticíparme que esa Honorable Cámara ha tenido á bien 

designar una comi~ión compUiOSta de 108 honorables 

Di pu tados señores don José María Díaz (}alleges, 

don Eduardo Mac--Olure y don Antonio Suberca

seaux para que investigue la conducta funcionaria 

del Inspector General de Tierras y Colonización, en 

ateución á los hechos denunciados por el honorable 

Diputado de Temuco, don José Onofre Bunster. 

Dios guarde á V. E.-JoRJB: MONTT,-IsidorQ 

Erráz1tl'iz.» 
2. o De la siguiente moción: 

«Honorable Cámara: 

En obsequio de Jos jefes y oficiales que defendie

ron la causa consti tucional y se batieron por ella, 

tengo el honor de presentar el siguiente 
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__ 60_'G ________________ C_Á_M_A_R_A_n_E~n_IP_U-r-AD-···_o_s ______________ ~~.~ 
PROYECTO DE LEY: para ser aprobado por la Cámara, y me parece que su Articulo único.-Suspéndense por el término de discusión será muy breve. un año los efectos del artículo 2.° de la ley de 30 de El señor Del Campo (.:\finistro de J usticia).Enero de 1892 en lo relati\'o á los jefes y oficiales á Mo haré un deber en atender á los deseos del señor que el dicho art{clüo se refiere. Diputado. 

Santiago, 7 de Enero de 1893.-0arlos Wa17cer El señor Edwa¡'([s (dOll Benjamín) . .,-JUe pero Martínez.» mito solicitar del señor lVIlt1istro de Relaciones Es-3.0 Del ¡;;igniente telegrama recibido de Angol á teriores que tenga á bien enviar á la Cámara la las 2.25 P. 1\1. nómina de las personas enviadas durante el ailo de «Santiago, 7 de Enero de 1893.-Beñor Julio Ze- 1892 á Europa por cuenta del Gobierno. Asimismo gara, Presidente de la Honorable Cámara de Diputa- pido que se traiga un estado de la. carga que el Godos:' bierno ha enviado en estos últimos tiempos á Punta La Comisión encargada de fiscalizar los asuntos Arenas por vapores dE' la carrera. relacionados con la Colonización cree de su deber IgualmeItte desearía tener algunos datos referen· manifestar á V. E. que el 20 del corriente mes ven- tes á los pasajes concedidos á empleados públicos, ce el plazo fijado por la ley de 20 de Enero de 1883, por los vapores de la Compañía Sud-Americana. (pe prohibe á los particulares adquirir terrenos de N ecesito estos antecedentes para poder hacer alindl~nas. Gran número de personas se preparan gunas observaciones cuando se trate de las partidas para c\,lllpr¡ar terrenos contando con que haya espi- del .p~'esupuestl) que consultan fondos para dicilOS rado el pazo sin que haya sido despachado el pro 8ervlclO~. '.. . . yecto que :0 prorroga. Pedimos á V. E. se sirva El ~ellor E1·r({ttu.,r~tt (Nfllllstrg de Rela910nes activar el pronto despacho del pl"Oyecto que penele ExterlOre.s):-S.e envla:an los antec~dentes qué haya de la consi<leracion de la Honorable Cámara.-La I e!1. el l\1:lllls~eno ~le m! carpo y. harp presente la pe· Comisiúu.)} tlc¡ón del senor Diputado a mis honorables colegas 4.° De una solicitud de don José Alberto Dravo para que la atiendan en lo que les concierne. en la que hace observaciones á los proyectos ele ley . El señor Zegers (Presid.ente).-Los datos que remitidos por la Municipalidad de Duin eOIl el ob- pIde el honorable. sellor !J¡put,ado referentes á las jeto de ensanchar y prolongar algunas de su~ calles. persona." .que han Sido enviadas a Europa por cuenta El señor Zegm's (Presidente). _ Corresponde del Gobierno icou:pr;J1:den tanto á los que han ido proceder á la elección de Mesa. con sueldo COnH) sm el1 El 1"esz¿!tado del escrutinio entre 47 sltfmgantes, El sellO!' E.dward.<; (don Benjamin).-Si, ho-siendo 24 la may01'ía absoluta, dió el 8ig1tiante resul. norable PresIdente, pero s610 en el periodo del año tado: IS92. 
PARA PRESIDJiJ.NTE El sefior Zegers (Presidente).-Hacía la pre· 

glmta á Su Señoría, porque sobre los que han ido á 
Europa con sueldo hay una nota en viada á la Cáma
ra por el Gobierno. 

Por ell'Jeñor Zegers don .Julio ................ 33 votos 
.. ".l\fatte don Echtardo... ........... 1 " 
En blanco ...................... ,". ... .... . ..... 13 " El señor Hevia Riquell1~e.-Desearía saber, ---- señor Presidente, si en la tabla de 105 proyectos de Total. ....................... 4í votos I b t t 1 H bl C' 1 que (c e ra ar a onora ~ amara en a sesión FAltA PRIMER VIOEPRESIDENT:m de hoy, se encuentra el que tuve el honor de presen. Por el señor Rodríguez Rozas uon Joaquín 34 votos tal' relativo á la fijación del quorum de las mllnici· " "Bannen don Pedro........ . . ... 1" palidades para efectuar nombramientos de alcaldes. En blanco .................................... .,. 12" A pesar de que la Cámam dió preferencia á esto ____ negocio para tratar de él inmediatamente despuéil de TotaL ...................... 47 votos la reforma c0llstitucional, he sabido que no fi"ura 

en la tabl.l, por no estar incluído en la convocatoria 
á las actuales sef'iones extraordinarias. 

PARA SEGUNDO VICEPRESIDENTE 

33 votos Sin embargo, recuerdo que, cuando por primera 
1 ~ Il vez 801ici té la discusión de ese proyecto, el señor 

Il Milllstro de Hacienda dijo que se encontraha incluido 

Por el señor BarrioR don .Alejo ............. . 
1/ "Días Gallegos don José .María. 

En blanco ..................................... . 
---- en la convocatoria, por cuanto era de interés aeneral. TotaL .................... oo. 47 votos -"'T ,. 1 b .1., o se sI rea mente por no encontrarse inciuíelo en El señor Zegers (Presidente).-Quedan, en con- la convocatoria no se ha puesto este proyecb en la secuencia, elegido para primer Vicepresidente, el tabla; si tal fnera el moti vo, Die atrevería á molestar señor Rodríguez Rozas, y para segundo VicepresÍ· á los señores l\!Iínistros para qul' se sirvieran recabar dente, el señor Barrios y para .Presidente el que del Presidente de la República su inelusión entre habla. los .asuntos que se pueden discutir en las presentes El señor Walket' JJIm¡'tínez (don Carlos).- Se81ones. 

Ruego ¡\, los señores Ministros qut' tengan á bien El señor Zegers (Presidente).-Yc habría dado recabar del Presidente de la República la inclusión l\1gar en la tabla al proyecto á que Su Señoría ~e en la convocatoria del proyecto que he tenido el ho· refiere, pero se me observ6 que no estaba incluido nor de presentar en la sesión de hor, y que se refiere en la convocatoria; esa ea la razón por que no apaá la suspem:i6n del arti0ulo 2. 0 de la ley de 30 de rece entre los negocios que deben discutirse en la ;Enero de 1892. Este asunto no encontrará diHcnltad sesión de hoy. 
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El señor ETr'ázUTi~ (Ministro de Relaciones 

Exteriores).-Me haré un honor en recabar de Su 

Excelencia el Pre~idente de la República la inclu· 

sión que solicita Su Selloría. 

El señor Zeyer's (Presidente ).-iAIgún señor 

Diputado usa de la palabra~ 
Si ningún señor Diputado usa de la palabra, en

traremos en la orden del dia. 

El señor Vázquctt.-Me pareee que correspon

de resolver el empate que se produjo en la sesión 

pasada con motivo de la indicación que tuve el ho

nor de hacer para consultar una partida en favor del 

hospital de Mulchén. SeglÍn el Reglamento, los 

empates deben dirimirse en la sesión inmediata á 

aquella en que se producen. 
El señor Zegers (Bresidente ).-Efecti vamente, 

así lo dispone el Reglamento. 

El señ:>r Váttque,~.-Por lo tanto, rogaría á la 

Cámara que procediera á repetir aquella votación. 

El señor Zegers (Presidente).-La Cámara ha 

observado la práct.ica constante de resolver en la 

discusión de los presupuestos los empates que ocu

rren en la discusión de los mismos. 

Esta sesión ha sido solicitada para asuntos espe

ciales de la tabla. 
El señor Vázque,~.-Pero el Reglamento no 

establece distinciones, sino que fija la regla que he 

recordado. 
El señor Zegers (Presidente).-Tiene raz6n Su 

Señoría; de modo que si la Cámara no tiene incon

veniente, repetiremos la votaci6n. 
Así se hará. 
Repétída la votación sobre la indicación del seiíor 

Vázquez para agrega)' lÍ la pa1"tidn .l¡0, Beneficencia, 

~tn iteln de 5,000 pesos destinadó á la conclusión del 

hospital de Mulchén, fué aprobada por 36 votos 

contm lB. 
El señor Zegers <:t:residente).-Entrando en la 

orden del día, corresponde discutir el proyecto que 

prorroga la prohibición de adquirír terrenos de indí· 

genas en los territorios de Colonización. 
Está e u segunda discusión el articulo 2. o 

El señor SooTetario.-Dice así: 
«Art. 2. 0 Se hace extensiva la misma prohibición 

de adquirir terrenos de indígenas contenida en el 

artículo 6.° de la ya citada ley de 1874 á las provino 

cias de Valdivia, Llanquihue y Chiloé. 

En las provincias de Valdivia y Llan<luihue los 

notarios no extenderán escritura alguna de venta, 

hipoteca, anticresis, arriendo 6 de cualquier otro con

trato en virtud del cual se prive directa ó indirecta· 

mente á 108 indígenas de la posesión ó tenencia del 

terreno que ocupan, si el otorgante no manifiesta tí

tulos inscriptos y competentemente registrados con

forme á las disposiciones de los sUpremos decretos de 

4 de Di4:iembre de 1855 y 6 de Julio de 1856, con 

anterioridad a la presente ley. 
En la provincia de Chiloé se exigira título ins

cripto y registrado con anterioridad á la fecha de 

esta ley.}) 
El señor Bomero.-Pido la palabra. 

El señor Zeget's (Presidente).-Tiene la palabra 

el señor Diputado de Angol. 
El señor ROJnet'o.-El proyecto de ley que se 

discute es uno de los muchos proyectos que el señor 

Ministro de Colonización ha presentado al Congreso 

para resgllarJar la propiedad fiscal en las provincias 

situ&das al sur de Biobío, y para deslindar esa pro· 

piedad de la de los particulareR é indígenas. 

Estn negocio de las tierras del sur, ha dicho eljse. 

llor Ministro en una sesi6n anterior, es uno de los que 

necesitan mas moralidad, dada la protección y tutela 

que se debe á los intereses del país en aquellas re

giones. 
Convengo en la exactitud' del juicio formado por 

el señor Ministro, y es por eso que ninguna objeción 

he hecho re~pecto al principio fundamental de la ley 

de que nos ocupamos, como tampoco la hice al aro 

tículo 1.°, ya aprobado. 
Pero si es deber nuestro evitar que se menoscaben 

esos sesenta millones de pesos que forman parte del 

haber del Estado es tambiell deber nuestro: evitar 

que la propieuad particular adquirida por el acto de 

voluntad que se manifiesta por la ocupación y aproo 

piaci6n, sea sometida á solemnidades especiales para 

su tranHmisión ó gravamen. 
Leyes de excepción no deben discutirse sino para 

situaciones anormales, para resguardar intereses de 

personas que no comprenden el alcance jurídico de 

un contrato. 
.siempre he creído, señor Presidente, que las leyes 

de 4 de Diciembre de 1866, 4 de Agosto dll 1874, 

20 de Enero de 1883 y otras que al territorio indí· 

gena se refieren, y los decretos;supremos que las com

plementan, han influido poderosa y eficazmente en la 

ocupación regular y tranquila de los territorios que 

hoy forman las provincias de Malleco y Cautín. 

Estas leyes. a la vez que deslindan la propiedad 

fiscal de la del inc1ígena, colocan al araucano en la. 

verdadera condición que le corresponde-por su esta· 

do semi-salvaje-en sus relaciones comerciales con 

los ci viIi ;;ados. 
Ellas han impedido la constituci6n de grandes 

fundos en la frontera, donde han regido, y más que 

todo esto, han aplazado la desaparici6n de la raza 

araucana. 
Pero hay que tener presente que estas leyes, que 

colocan en una verdadera interdicción ~ los indígenas, 

fueron dictadas para regir en territorios no flometidos 

á las autoridades nacionales, ni entregados a la acción 

absorbente que el civilzado ejerce sobre las razas 

aborígenes. 
La Araucania,-comprendo con este nombre á las 

provincifis de 1\1:a11eco, Cautín y parte de la de Arau

co,-estaba ocupada por sus primitivos pobladores 

cuando se dictO el decreto supremo de 14 de Marzo 

de 1853, que prescribió las formalidades para el otor

gamiento de contratos sobre terrenos situados en 

territorio indigena. Este decreto y la ley de 4 de 

Diciembre de 1866 regieron desde la ocupaei6n de 

la Araucanía en aquel año por las fuerzas que espe

dicionaban ¡\, las órdenes del coronel don Cornelio 

Saavedra. 
Ocupadas aquellas regiones primero por el Ejérci

to y después por industriales y agricultores chilenos, 

se enccntraron é8tos con leyes que prohibían la cele

bración de contratos translaticios de dominio sobre 

terrenos allí u bicados, mientras el vendedor no pre. 

sentara un titulo inscripto y registrado competent~. 

mente. 

I .q 
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Conocidas estas disposiciones, todos se ajustaron á 
ellas en sus rela~iones con Jos indígenas. No se vul
neraba ningtÍn derecho, y, al contrario, se protegía la 
ignorancia de unos contra el deseo de adquirir la 
propiedad del suelo manifestada por otros. 

el vaZ()r legal de los derechos alf3(lados. Sin embargo, 
no faltan i.llgunos saneados ya por la prescripción ad
quisitiva. 

»EI Estado carece de títulos escritos para sostener 
con tra terceros la posesi6n y domlllio de ¡ terreno. 

»AIli, como en la frontera araucana, las disposi
ciones dictadas para arreglar la transmisi6n de las 
propieJades de indígenas, no han podido evitar com
pletamente los abusos y fraudes acusados por la au
toridad aJministrativa. El supremo decreto de 9 de 
Julio de 1856 no produjo cumplido,efecto á pesar del 
celo y energía de los señores intendentes, porque los 
particulares han logra-lo dscubrir la manera de eludir 
sus prescripciones más importautes, usando de cual. 
quier expediente que, legalizado eu la forma, ponga 
al Fisco en la necesidad de medirse con ellos ante 
los Tnbunales de JusticIa. 

Ya ve la Honorable Cámara que las leyes á que 
he hecho referencia empezaron a regir desde que de 
hecho fué incorporada á la nacionalidad chilena, la 
parte del territorio que ocupab:ln los araucanos. 

iSe encuentran en las mismas condiciones las pro· 
vincias de Va\divia, Llanquinue y Chiloé para que, 
sin trastornos, haga.mos extensiva á ellas la legis
laci6n especial que ha regido y rige en las provincias 
de Mall~co, Cautín y parte de la de Arauco1 

Primera cuesti6n. 
iHa el señor Ministro comprendido en el artículo 

2.°, en debate, el espíritu, la intenci6n de las leyes 
de 74 Y 83, ya citadas1 

Segunda cuesti6n. 
El año 1855 se libró un decreto supremo haciendo 

extensivo á la provincia de Valdivia el decreto de 14 
de Marzo de 1853; y por decreto de 9 de Julio de 
1856 se fijaron las formalidades especiales para el 
otorgamiento de contratos en la de Llanquihue. Con 
respecto á Chiloé, declaro á la Honorable Cámara 
que no he encontrado nada que modifique las leyes 
generales que rigen en los contratos. El señor Minis
tro podría sacarme del error, si en él me encuentro. 

Dados estos antecedentes, va á oir la Honorable 
Cámara la situaci6n legal en que se encontraban las 
propiedades rústicas en las provincias de Valdi via y 
Llanquihue en el año de 1876. 

Por decreto supremo de 27 de Septiembre de 1875 
se comisionó á don Manuel Antonio Cruz, juez le
trado del territorio de colonizsción de Angol, hoy 
Ministro de la Corte de Apelaciones de Valparaíso, 
para estudiar la manera más adecuada ele ocupar ue
finiti'vamente los terrenos fiscales en las provincias 
de Arauco, Valdivia y Llanquihne. 

Informando el señor Cruz, decía con respecto á 1 ,s 
terrenos de Llanquihue: 

«Los llamados dueños le los predios denominados 
centros, que encierran dentro de sus linderos vastísi 
mas superficies, alegan derechos de dominio, funrla
dOH en los títulos escritos que conservan en su poder. 

»Esos títulos consisten en ciertas boletas ele mero 
ced otorgadas durante el coloniaje por el jefe de la 
oficina de Hacienda, residente en Valdivia, quien, 
para fomentar la pohlación y cultivo de aquellos 
campos, prodigaha hasta el exceso la concesión de 
mercedes, donando, por lo regular, tierras desconoci
das é inexplorada~. 

» y como el Estado es un pobre de solemnidad 
que nada didica á la remuneraci6n de testigos ó pes
quisadores de medios probatorios, nadie teme ver 
combatidas sus pretensiones más absurdas por las 
solas palabras y argumentos de un defensor fiscal. 

»En los. últimos tiempos, las prescripciones del 
citado decreto ue 9 de Julio han caído en completo 
desuso. Los compradores de terrenos ubicados dentro 
de los límites del territorio de cololllzación han con
cluído por prescindir enteramente de la intervención 
del Iutendente de la provincia para la adquisición re
gular de sus dereclJos, aunque ellos se deriven de 
supuestos poseedores indígenas. Semejante práctica 
se funda en una resolución del Juzgado de Letras de 
la provincia en la cual se ordena otorgar una escritu
ra pública de venta de terrenos de indígenas con 
alTeglo á las leyes comunes. 

»Allí no se considera aplicable la ley de 4 de Di
ciembre de 1866, ni la que, promulgada el 4 de A<Yos
to de 1874, vino á complementar algunos de SU8};an. 
datos.» 

iPodremos hoy aplicar estas leyes si conmover 
profundamente los cimientos en que descansa la pro
Piedad raiz en la provincia de Llanquihue~ 

~Podemos, dándole efecto retroactIvo a la ley, de
cJarar que los títulos adquisitivos de dominio que las 
leyes reconocen, no son bastantes para transmitír la 
propiedad, si esos títulos no se aju~tan ac.!emás á dis
poslCiones que fueron desconocidas pJr resolud6n 
udíciu17 

iPodemos, sin mas antecedentes que los presenta
uos por el seI10r Ministro, resolver una cuesti6n pro
pia de los Tribunalesde Justicia, cual es el valor que 
puedan tener las eSCrituras otorgadas con arreglo á 
las leyes comunes~ , 

»Los agraciados obtuvieron el titulo; pero no se 
cuidaron de hacerlo efecti vo, ó no pudieron aprove 
char SUR beneficios, limitándose á guardarlo en sus 
archivos. Sus nietos ó descendientes más remotos 
pretenden ahora rehabilitar esos documentos, ya to
mando posesi6n de un punto cualquiera de dichl)s 
centros, ya incorporando en los registros plÍblicos las 
referidas boletas de merced. 

A. mi j UlClO, no ha llegado Ja oportunidad de tratar 
y resol ver estas gra vísimas cuestiones. Cuando cos 
OCllpemos de otras de las leyes de frontera presentada 
por el señor Ministro y referente a la constitución 
de la propiedad fiscal en aquellas regiones, habrá 
llegado esa oportunidad. 

»Supuesto el caso de que semAjantes títuios hayan 
sido valederos en su origen, parece que el tiempo 
transcurrido entre su otorgamiento y el uso de la 
merced y la imposibilidad física de poseer efectiva
mente, constituye desde luego fliertes iltdicios contra 

Va á oir ahora la Honorable Cámara cuáles eran 
l~s cOlld,iciolles leg~les en que se encontraba la pro
ple,lad tiscal y particular el año 1876 en la provillcid 
de Valdi via. 

Dice el señor Cruz: 
«Cualquiera que examine con detención el estado 

actual de la propiedad inmueble y rural en esta Vro-
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vincia, sufre sin duda una impresión inesperada: I Creo que no, señor Presidente. 

donde se presume encontrar inmensos territorio@ La ley de 20 de Enero de 1883 y las leyes que 

preparados para recibir, mediante la acción guherna- con ésta se relacionan, prohiben en absoluto al in

ti va, el anhelado auxilio de la inmigración extranje- ellgena, tenga ó no tenga título de merced de las 

ra ó nacional, se nota con sorpresa que el Estado tierras que ocupan, la celebración de toda clase de 

apenas dispone de reducida; suel'tes le tierras, ubi contratos que lo prive directa ó indirectamente de la 

cadas en puntos lejanos y, más que todo, compuestas posesión Ó tenencia de su propiedad. 

en su mayor parte de sierras frogosas ó ásperas lade- El articulo en discusión prohibe á los indígenas 

ras, muy capaces de ahuyentar con sólo su aspecto á enajQl1ar Ó gravar sus tierras únicamente cuando el 

los mas animosos pobladores. indigena contratante 110 tenga titulo inscripto y com-

El interés particular, diligente y activo ha ido petentemente registrado conforme á los decretos 

estrechando las propiedades y dominios fiscales hasta supremos que se citan. 

dejarlos reducidos á las sierras agrestes é improduc. Note la Honorable Cámara la diferencia que hay 

tivas de la cordillera de la costa.}) entre la ley vigente que se trata de prorrogar y el 

En 1852, señor Presidente, cuando se trató de articulo 2. 0 que se discute. 

establecer las primeras familias de inmigrantes en En lo que se ha lJamado frontera araucana, el in

Valdivia, se aseguraba que ell<'isco poseía en esa dígena en ningún caso puede enajenar ó gravar sus 

provincia inmensas ípropiedades aptas para dar asilo suertes de tierras; en las provincias á que el proyecto 

á numerosos grupos; que no necesitaba reivindicar ó se refiere, podrá. ese indígena gravar ó enajenar es

asegurar previamente sus derechos incontestables, tando amparado por un título. 

tanto por su valor ptopio cuanto porque, conocidas Supongo que no sea esto lo que el señor Ministro 

las miras del Gobierno, nadie pretenderia entrabar desea. Querrá colocar en la misma interdicción legal 

su benéfica acción. Sin embargo, todos se levantaron á todos los primitivos ocupantes del suelo araucano. 

contra los propósitos del Gobierno, combatiendo los Esto es lo justo, esto es lo conveniente; pero no 

dere0hos fiscales. es esto lo que el artículo objetado dispone. 

~Qué quedaba que hacer en este casQ? exclama el Todavía hay más, señor Presidente. 

señor Pérez Rosales, agente de Colonización en aque- La celebración de contratos sobre terrenos de in-

Ha fecha. Detener la corriente de inmigrados ya en ({{genas en las provincias de Valdivia y Llanquihue 

marcha era un delirio; no queJaba más recurso que podrá hacerse por los notarios, aun cuando el otor

abandonar la idea de colonizar en Valdivia y buscar gante no tenga titulo, siempre que á juicio de esos 

en los despoblados del sur algún territorio que por funcionarios el que vende ó grava la propiedad no 

su soledad y apartamiento se encontrara al abrigo de sea indígena. 

detentadore8. Dispone el inciso 2.0 del articnlo 2.°: 

Este fué el motivo que dió origen á que se fundase «En las provincias de Valdivia y Llanquihue 108 

en el lejano y casi deseonocillo territorio de Llanqui- notarios n~ extenderán escritura alguna de venta, hi~ 

hue la modesta colonia cuya cabecera política, Puerto poteca, anticresis, arriendo ó cualquier otro contrato 

Montt, lo es hoy de una provincia eutera. en virtud del cual se prive directa Ó indirectament.e 

Se decia, señor Presidente, en 1876 que, como en á los indígenas de la posesión ó tenencia del terreno 

1852, era preciso renu\ciar á la colonización de la que ocupan, si el otorgante no manifiesta título ins. 

provincia de Valdivia y concretar el estudio de ese cripto y competentemente registrado conforme á las 

problema á la de Llanquihue. disposiciones de los supremos decretos de 4 de Di-

Ya ve la Honorable Cámara que si el año 1852 ciembre de 1855 y 9 de Julio de 1856, con anterio

el señor Pérez Rosales abandonó la idea de colo- ridad á la presente ley.}) 

nizar en Valdivia porque sus vecinos se esmera- La prohibición, como se ve, se hace á. los notarios 

ron en contrariarlo, suscitando al Estado toda clase de Valdivia y Llanquihue, y son ellos los que deben 

de dificultades para ocupar el territorio indispensahle, calificar el estado civil del otorgante. Si éste, á jul. 

hoy que van transcurridos cuarenta aIlOs, no elebe- cio de esos notarios, es indígena, le exigirá el título 

mos resolver la grave cuestión de la transmisión de á que la ley en proyecto se refiere; si á juicio de esos 

la propiedad en aquellas provincias, sino despuéll de mismos notarios, no lo es, el contrato, que la ley 

serios y detenidos estU\lios. prohibe, se otorgará. 

Debo agregar to:iavía, señol' Presidente, que los Esta inteligencia de la ley se desprende de su 

buenos propósitos que el señor Ministro tiene para tenor literal; pero no es esto lo que el señor Ministro 

resguardar en las provincias del sur las propiedades se propone si se atiende á la intención claramente 

fiscales, no se asegurarían con la aprobación del artí· manifestada en el preá.mbulo de dicha ley. 

culo que se discute. La prohibición de extender escrituras sobre terre-

El señor Ministro, en este articulo, no ha sido nos de indígenas se hace, por el proyecto, á los no

bastante feliz para encontrar la fórmula que traduzca tarios ele Valdivia y Llanquihue, y si el contrato se 

sU pensamiento manifestado en el preámbulo del pro- ext,endiera ante un notario de Araueo, Concepción, 

yecto. Ha querido cerrar la puerta á la especulación Santiago, etc., itendría valor legan 

de terrenos de indígenas en las provincias de Valdi· Ha oído la Honorable Cámara los inconvenientes 

via, Llanquihl1e y Chiloé, como ya lo está cerrada que el proyecto de ley tiene en la parte objetada, y 

en las de Malleco, Cantín y parte de la de Arauco. á virtud de llis razones que he tenido el honor de 

~Se conseguirá esto aprobándose el artículo en exponer, rogaría á mis honora~les colegas se sirvie-

eliscusión~ ran aprobar la indicación que formulo para que se 

S. E. DE D. 
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segregue de la lei el artíclllo 2. 0 á fin de discutirlo en consecuencia, en escala considerable, el fraude 
cuando se trate en esta Cámara otro proyecto que que la ley prohibe en el territorio de las actuales 
pende de la consideración (lel hOllosable Sellado. províllcias de Malleco y Ca utin. 

Para entonces, con mejores (latos y cIJllmós tiem- Dd todos estos antececleutes deducía el honorable 
po para diocutir este grave negocio, se tomarían tod,lS Di¡JlItauo que el Gobieruo no df>b{a intervenir en el 
las providencias necesarias para resguardar tanto la tráfico ilegal '1ue se halle COIl terrenos fiscales posef. 
propieuad fiscal como indígena de los especuladores dos por int!{gHuasj ¡Jlles yo dedllzo de esas mismas 
de terrenos del sur. premisas una c lIlcltisión eontraJictoría ...... 

El señor ZeflerS (Presiclente).-En disc1lsión el El señor llmnerO.-i':1Ie permite el señor Mí. 
articulo con la indicación propuesta. nistro1 Yo no deduzco que no deba intervenir el 

El señor .EJ"rá~uriz (Ministro de Coloniza- Gobierno; al revés, que debe intervenir con mayor 
ción).-La prohibición de enajenar terrenos de inl]i- energía para que las provincias de Valdivia y de 
genas, que ha estarlo en vigrllcia en el territorio de Llanquibuc qlwrlen en la miRma condición que las 
las provincias de Malleco y Canlin, yen parte de la de CauUn y lVlalleeo. Estamos de a~uerdo con Su 
de Arauco, hasta estos últimos ai'ioB, en virtud de la Señ~ria en la neccsidad de que el Gdbierno inter. 
ley 1874 y de una ley posterior, de 1883, se funda venga á fin de evitar la explotación de que son vícbi· 
en dos órdenes de consideraciones. mas los indígenas. Hago esta rect.flcacíón para que 

En primer lugar, se ha conwnciJo el Gobierno de el señor Ministro no continúe discurriendo sobre una 
que el indígena no se encuentra en con<liciolles de ba;oe equivocada. 
dar, p"r medio del trabajo, {I la pose~ión del terrenn El señor Errá:?nri~ (Ministro 11e Colonización). 
el carácter de propie<lad individnal; de que no sabe -Pero práeticalllellte, descompaginando el proyecto 
atribuir á la propiedad su vrrdaclero valor, y el" '111<>, Y J'f'pal'Hlldo de él el artículo 2.°, Valdivia, Llan: 
en consecuencia, al pOllerStl en contacto con el b]au qnihuIJ'y Chiloé quedarán ell peor situación, espe· 
CO, le suele elitregcr valiosos terrenos por UD pre,:io raudo mejores tiempos ó más detenidos estudio,; que 
insigniticante. Esto ecloca al indígena en situación p"rlllitall fOl'lnuiar un proy<,cto satiHfactoriu y eficaz. 
de requerir la tutela .Y el am pat'O del ERtado, pues "i El Gobiel'llo cree que es necesario acudir desde 
Jas autoridades !lO toman medidas tell\l\'lltes á "vital' luego á remediar el mal que día por ¡;jia asume ma
que se vendan miles de heetáreaB {le tel'l't'IlO por tul yorcs proporciones. El honorable Diputado da mn. 
barril de aguardiente, Jlor ejemplo, en poco tielllpo cila im¡Wrtalleia al iuforme del señor don Manuel 
no quedarí., el terreno necesario para el sustento de Antonio Cruz; acompañando yo á Su Señoría en las 
los n1i5mos indigenas i sus familias. premisas de ese informe, lo invito tÍ que 'me acom· 

Pero hay taIlJ bién otra cOIIsidenlCi6u que tnmar pañe también en algunas de las conclusiones á que 
en cuenta. El Estado nunca ha reconocido capacidad él arriba. 
en los illdigen!ls para poseer como dueños los terre Después de exponer los males é inconvenientes de 
nos que ocupan. El Estado les ha otorgado porcio de la sitnación que presenciaba, el señor Cruz propo
nes de ellas en cantidad bastante para permitirle~ ne una serie de medidas, entre las cuales encuantro 
subvenir á sus necesidades de vida, 6 almallteni· la siguiente: 
miento de su rango; pero sólo á titulo de protección, (Leyó). 
ya que ellos necesitan .. e la del Gobierno para no Una de las prescripciones legales vigentes á la 
ser desposeídos. fecha en qu~ se escribi6 este informe (1876), era la 

Estas consideraciones, á ::¡ue la ley ha obedecido ley de 1874, precisamente la misma cuya aplicación 
respecto de las tierras de las provincias de nIalleco y pido á la Honorable Cámara para las provincias de 
Cautín, indican la conveniencia de Lacer extensivo Va1divia y Llanqnihue. 
el mismo régimen legal á las de Valdivia, Llanqui Ahora, señor Presidente, respecto de estas provin
hue y Chiloé, en donde existe el mismo mal que se cias, hay necesida{l de tomar en cuenta varias cir. 
h'\ querido evitar en aquéllas. La compra de terrenos cunstaneias especiales. Es posible que, en algun@s 
á los indígenas á vil precio, que cm cm otro ticm!Jr, de los contratos translaticios de dominio celebrad03 
un hecho bastante frecuente, es hoy en Valdivía, allá, haya intervenido ell'espectivo Intendente. En 
I.Ianquihue y Chiloé un hecho normal y conllÍn des· tal caso ha habido verdadera transmi~ión de propie
de que la propiedad territorial ha aumentado de va· dad: existe ya un título que debe reconocerse y res
Jor en virtud de su mejor cultivo y del desarrollo petarse. En todos los demás C.iSDS, lo que se pide es 
comercial de las localidades que ahi existen. El Go· que rijan en Valdi via y en Llanquihue las mismas 
bierno se ha preocupado ya de este asnnto en una leyes y decretos ap!icables á Malleco y á Cautin. 
época anterior, y á él so refiere el decreto de 4 de De manera que no veo el motivo de la excerci6n 
Noviembre de 1875, á que voy á dar lectura: que propone el honorable Diputado. La situación 

(Leyó). que se quiere crear para Valdivia y Llanquihue es 
El honorable Dipntalo por Angol tiene á la mano la misma que hoy existe para Malleco y Cautin: se 

el informe del cual ha leido algunos trozos, pasado persigne el propósito de. impedir que se explote y 
al Ministerio en 1876 por el comisionado especial sacrifique á los indígenas. 
don Manuel Antonio Cruz, informe en que este señor En todo caso, señor Presidente, y si esta disposi. 
manifiesta que en la provincia de Valdi via no se ha ción no fuese tan trascendental como parece creerlo 
dado cumplimiento al decreto del Gobierno, y que el honorable Diputado, yo me atreveria tÍ pedir á la 
una gran parte de los terrenos públicos pasan á pro- Cámara quc se sirviera aprobarla tal como ha sido 
piedad de l®s particuleres mediante la venta que de presentada, por cuanto faltan sólo trece dias para 
ellos hacen los n0~"",10,,,,;;,,rlú,'l'1~", i'nméj,'.nihs\" . !JlJP!;~Trnin" };O, ~'ige[l·~í.", el:; h ley actual, y cualquiera 

... 
·1 
I 
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alteraci6n que sufriera el proyecto en esta Cámara 

pouda complOtlleLc¡' tiU pmnto uéHpadlO en el Sena· 

do y demorado hasta uesjJllé~ de que termine aquel 

plazo. 
Por otr'l parte, si este proyecto no resultare tan 

eficaz como es de desearlo, podrán sus defectos co

rregirse despué~. Y ¿no habríamos introducido hoy, 

si suprimiéramos el artículo 2.°, un elemento de per

turbación que en esta hora de suprema urgencia 

podría comprometer y dificultar mucho el despacho 

de la ley? 
El señor I~011'tel'o.-Estamos, según parece, de 

acuflrdo con el señor Ministro en lo relativo a la ne 

cesidad ue que intervenga el C}obierno para evitar 

ijUe los indígenas sean víctimas de su ignorancia. 

También nos hallamos de acuerdo en que es necesario 

establecer igual intervenci6n en las provincias de 

Valdivia al sur. 
Pero no lo estamos en lo que se refiere al artículo 

2.° Ese articulo, á mi juicio, no salva ningún incon

veniente. Permite que los indígenas, con título ins 

cripto y completamente registrado c,m arreglo á los 

decretos de 1855 y 1856, puedan enajenar sus tie

rras. En Malleco y Cautin no pueden nunca enaje· 

nar, aunque tengan título inscripto. N o es eso, pues, 

lo que el señor Ministro pide para Valdivia y Llan

quihue. 
En Malle<!o y Cautín hay prohibición absoluta 

para inscribir en los registros cOllfervatorios escritura 

alguna de transferencia ue dominio sobre terrenos de 

indigenas, aunque haya sido exten(lida ante un no

tari() de otra [Jrovincia. A mi juicio, el articulo en 

discusión no podría anular una eseritura extendida 

fuera de las provincias situadas de Valdivia al sur. 

El sólo prohibe a los notarios de Valdivia, etc., el 

hacer esas inscripciones; pero no im pone la misma 

prohibición tÍ, los notarios de Concepción ó de otra 

parte. Yen tales condiciones, la disposición del ar

tículo me parece poco menos que inútil. 

Por estos moti vos he pedido la segregación del 

articulo 2.°, no porque me oponga á la prohibición 

misllla de enajenar, sino pOl'l1ue creo que el artí"ulo 

no consulta bien la" úteas del señor Ministro y los 

propósitos del Gobierllo. 
El señor Zegers (Presic1ente).-Y(\ propondré 

que se agregue un ariÍculo 3.°, que diga: 

«E~ta ley empezf\rá á regir el día ele su promulga

ción en el Diario Ofielal.» 
El señor Montt (don Pedro).-Por la idea que 

me he formado de la discusión, me parece que tanto 

el señor Ministro como el honol'llble Diputado por 

Angol estan de acuerdo en la con veniencia de dietar 

una disposición qUtl plohiba la enajenación rln los 

terrenos de indígenas y en la necesidad de exteMler 

{¡. las proviucias de Va\.livia al sur la misma prohi 

bición. 
La objeción del honorable Diputado consiste en 

decir que el artícnlo en debate no es bastante explí

cito, y va á dejar a las provincias que se hallan al 

sur del Cautín en una situación desventajosa. 

Si así fuera, señor, parece que po·Jri>t malltenerS3 

la prohibición al SUL" del Cautill en la forma en lJ.nn 

la establece el artículo 6. o de la ley de ,1 Je Ago,to 

uel 74. E~te artie1110 tiene tres incisos. ElLo di¡;e: 

( LeI/6). 

Esto es lo mismo que pi,le el señor Ministro para 

Valdívia y demás proviueias al sur del C>lutin. En 

consecuencia, ueuería, á mi juicio, aprobarse este 

inciso. 
Viene en seguida el inciso 2. 0 

A mi me parece que conviene extender la prohibi. 

ción aun a este caso. Por lo general, el Fisco da á 
los indígenas cierta extellsi611 de terrenos, que se ins

criben y registran, para que aquéllos los dediquen á 

sus cosechas y á las crías de sus animales. Si los ena

jenan, es evidente que no tendrán c6mo satisfacer 

estas necesidades. La ley delJ0, pues, prohibirlo, y 

yo me atrevo á creer que no hacer la prohibici6n ex

tensiva á todos los terrenos el,,] país ocupados por 

indígenas, serla crear ditlcultades ó inconvenientes. 

Además, el inciso 3.° dice: 

(Le!lÓ ). 
No habdapara qué, á mi juicio, hacer estos abo

nos en el caso actual. 
Por eso creo que sólo debem0s aprobar el inciso 

1.0 del artículo 6.° En esta fOJma se satisfaría el 

rieseo do! sellor l'l'1inistro, y se evitaría el inconve

niede señalado por el honorable Diputado de Angol 

de que se burlase la prohibición por los indígenas, 

tan fecundos en idear medios de violar la ley. 

A mi me parece prudente hacer extensiva la prohi· 

bición contenida en el artículo 2.° á todos los terre

nos situados al snr de las provincias de Malleco y 

Cautin y desde Magallanes al liarte, porque en esas 

provincias, como hien le sabcH mis honorables cole

gas, hay enormes extensiones de tf'rreno que podría 

creerse balrlú,,, desde que no han sido declarados 

propiedad ti8cal. Estos terrenos podrían ser objeto 

de contratos entre particulares, porque nuestlo Códi

go Civil autoriza la venta de cosa ajena dándose al 

propietario un plazo relativamente corto para que 

interponga las acciones que le corresponden, después 

del cual principia á correr para el adquirente el pla· . 

zo de la preRcl"Ípcion ordinaria. De manera que la 

idea que he insinuado para prohibir la enajenación 

de los terrenos qne no son de propiedad particular y 
,le los que pertenecen á illdigewls, importada una 

verdadera defensa de los intereses y de la propiedad 

fiscal en aquellas provincíasj pero no me atrevo á 

formular indicaci6n en este sentido por temor á de

mOfar el despacho de este proyecto, que tiene hoy 

caracteres de verdadera urgencia. Me lillJito po~ 

ahora a llamar la atención uel señor Ministro hacia 

este punto. 
El señor Er1'á~uri~ (Ministro de Colonización). 

-Tan he tOlllal1o en cuenta las obcicl'vuciones del 

honorable Diputado de Petorca, que puedo decir á 

la Cámara que ella es la base fUrJ(lamenti!1 Jel pro

yeéLu presentado por el Gobiprno y hoy pendiente 

de la consideración del Honorable Senado. Se ha. 

llegado ;i estimar que es ab~olutamente indispensa

ble arbitrar medidas que tengan por ohjeto cautelar 

la propiedad de los ill'ligenas. 
Yo estoy de acuerdo con el honorable Diputado 

por Petol'ca l'especúo de la neceédad de ampliar estas 

medidas á la prnpie(la,l uf'cnl; más, como el término 

es angnstioso y lJeCesit~lllOS dictar f'f\ta ley antes del 

20 de Eo(~ro, cOBsi<1ero ud.s aeurk\llo ¡lI:eptar el pro· 

y'.lcto en los tórmiuQ8 en que ha sido fOl'lIIulado [,>01' 

la Comisión; pero, si el hODorable Diputado insistiéla¡ 

1 
! 



612 CAMARA DE DIPUTADOS 

yo le rogada que formulara su indicación, sintiendo 
solamente que ella pudiera embarazar el despacho de 
este urgente proyecto. 

conveniente por parte de la Camara, se dará por re
tirada. 

Rt'ti rana. 
En resumen, de las observaciones expresados acer

ca de este artículo 2. 0 puede deducirse que todos los 
honorables Diputados que hall hecho uso de la pala
bra están de acuerdo en que no se poJrá continuar 
en adelante, dentro de las provincias á que se refiere 
el proyecto, celebrando contratos translaticios de 
dominio de las propiedades de inJígenas. En cuanto 
al pasa10, el honorable Diputado d(l Angol cree que 
se ha dejado la puerta abierta al fraude y los abusos, 
por cuanto se hace la salvedad de los contratos cele
brados en conformidad á los términos del decreto de 
1855. Esto se ha hecho por considerarse de estricta 
equidad respetar los contratos ajustados con sujeción 
á las condiciones establecidas por aquel deereto ó que 
por lo menos se han celebrado cumpliéndose con la 
mayor parte de ellas. 

Pero si la Cámara creyera que esta salvenad no 
debe establecerse en la presente ley, yo aceptaría 
con gusto el artículo en la forma que ha indicado el 
honorable Diputado ele Petorca, á pesar de que se 
han introducido cláusulas análogas en todas las leyes 
que se han dictado sobre es ~a misma materia, por 
ejemplo, la ley de 1874, que decía que sus prescrip
ciones no:regirían respecto de los contratos celebra,los 
con anterioridad á su pramulgación y de acuerdo con 
las prescripciones vigentes !al dictarae la ley citada. 

El señor Montt (don Pedro).-Yo creo que todo 
se salvaría estableciendo que no pueden enajenarse 
los terrenos pertenecientes á inc1¡geuas (porq ne se 
ha dado este nombre á todas las propiedades del 
Tel'ritorio de Colonizaci6n que no pertenecen á par
ticulares. ) 

La ley, que ha reservado una parte de aquellos 
terrenos al indígena, entregán<1oselos en conformidaJ 
á. los planos levantados por los ingenieros del Go
bierno, tuvo por objeto asegurar la subsistencia riel 
indio, permitiéndole cllltivarlos y apacentar en ellos 
sus ganados, para que así pudiera vivir sin que se 
viera en la necesidad de acudir á medios indebidos 
para conservar la existencia. 

Se hacía esto, teniendo en vista que no era po~ible 
esperar que el indlgena atendiera á sns necesidades 
por medio del trabajo, como lo hacell las demas per
sonas que no pertenecen á su raza. 

El señor R01ne'Y·O.-iEstá redactada la indica
ción dd honorahle Diputado de Petorca1 

El señor Ze{ler.~ (Presidente). -N o ha formulado 
indicación Sil Señoría. 

El señor JJlontt (don Pedro).-iQuiere el sefior 
Secretario dar lectura al artículo 2.° en debate1 

El señor Secreta/f'io.-(Leyó). 
El señor lJIontt (don Pedro).-Debería decirse, 

entonces, en términos más generales: «Se prohibe la 
adquisición de terrenos de indígenas», usando los 
mismos términos de la ley de 1874. 

El señor En'áznritt (Ministro de Colonizaci6n). 
-El artíuulo cOlltendrí>t solamente la prescripción 
legal, pero qucllaría incompleto, porque le faltada la 
reglamentación df\ la pl"Jhibición y las referencias á 
las leyes vigp,ntes sf,bre la materia. 

El señor jl'Iontt (don Pedro).-Como parece que 
hay acuerdo en las ideas, podrlamos aplazar la discu
sión para el pl'iill'ólr monlf'llto de la segunda hora de 
estfl misma sesión, á fin de poder dar una redacci6n ca· 
rrecta al artículo, en la forma que consulte la opinión 
común. 

El señor Zeflcrs (Presidente).-Si no hay opo
sición por porte de la Cámara, quedará así acordado. 

Acordado. 
En discnsión el proyecto que concede á la Comi

sión de Alcaldes las atribueiones de LIS municipalida. 
des para el efecto de aprobar los presupuestos lo
cales. 

El sAñor SeC1'etario.-Diee el proyecto: 
«Artículo único.-La Comisión de Alcaldes esta

blecida por la ley de 23 de Neviembr61 de 1892 ten
drá las facultades que á las municipalidades concede 
el artículo 7.°, títn!.) III de la ley de 12 de Septiem
bre de 1887. 

Esta ley regirá desde su publicación en el Diario 
Oflr;zal hasta la instalación de las nuevas municipa
lidades». 

El señor Robinet.-Dl'spués de las cbservacio· 
nes que tuve ocasi6n de expresar al proponer la 
preferente diRcnsión de este proyecto, no me queda 
más que pedir á la Cámara que se sirva prestarle 8U 

aprobaci6n, pues se trata de una ley indispensable 
para que puerlan hacerse los servicios públicos mu
nieipales en tres departamentos de la Republica que 
carecen (le .\.funicipalidad 

13:1 señor Zege1's (Presidente).-Voy a proponer 
ulIa ligera enmienda al proyecto. Es un hecho que 
hay comisiones de alcaldas que se han creído facul. 
tadas para formar los presupuestos municipales, otras 
no han interpretado la ley de e~a manera, Para no 
lejar en mala situación á las qne han interpretado 
la ley en la primera forma, yo propongo que se re· 
dacte el proyecto así; 

Por estas razones no me parecía necesario estable
cer en esta ley la E'xcepción que la de 1874 tu va pre
sente y estableci6, ya que, ó pertenecen al ESLado los 
terrenos de la~ provincias baldías de LIanquihue y 
Chiloé, y entonces no pueden enajenarse, ó perte
necen á los indígenas, y entonces la enajenaci6n está 
prohibida por la ley, Pero, repito, es el señor Minis
tro quien puede apreciar mejor la oportunidad de 
esta idea; y si Su Señoría no la acepta, yo á mi vez 
no insisteré en ella, dejándola para otra ocasi6n en 
la cual no hubiera peligro de retardar ó emb1l'azar el 
despacho de una ley urgente. 

El señor Romero.-Yo retiro, señor Presiden
te, la iadicación fIue he hecho para segregar el ar
tículo 2.° en discusión, en vista de las exnlicaciones 
dadas por el honorable Diputado de Pe torca. 

«Se declara que la Comisión de Alcaldes que crea 
la ley de 23 de noviembre de 1892, tendrá etc.» 

Poniendo la frase «se declara», no se dicta una 
disposiei6n legal nueva, sino una aclaración de la 
actualmente en vigor. 

El señor Zegers (Prasidente).-Si no hay in-

No sé si el señor Diputado por Copiap6 acepte 
esta redacción. 

El señor Robinct.-Agradezco la modificación 
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propuesta por el señor Presidente, y que responde 
perfectamente á mis ideas. 

El señor Hevht Riquell1Le.-Se me presenta 
una ligera dificulta,l, y "8 que hay juntas <'le alcal
des creadas, no en virtud de la ley ,Ipl 92, sino por 
el órgano administrativo, ahí donde no ha habIdo 
elección municipal. 

Mejor sería que el proyecto pasase á comisión, 
porque entiendo que la ley del 8i á que se hace 
referencia en el proyecto 110 estlÍ vigente. 

El señor Robi'net.-Se podría suprimir he re
ferencia. 

El señor Ifevia Riquelnw.-Según entiAn
do, el honorable Diputado por Copiapó desea que 
las juntas de alcaldes puedan examinar los presu
puestos y cuenta de inversión que les presenten los 
gobernadores ó subdelegados, y en este sentido 
quiere modificar la ley d~1 año 87, concediendo á los 
alcaldes esta flicultad de que hoy carecen. 

El señor Robinet.-Pero Su S'JñofÍa acaba de 
decir que la ley ,11'1 año 87 no está vigente. 

El señor He1Jif,t RiqneI1YíC.~Es evidente 
que según esta ley la Comisión de Alcaldes no tiene 
la facultad de aprobar los presupuessos y cuentas de 
inversión, pero puede hacer uso de ella en los caws 
previstos por la ley misma. 

Así, estando en receso la Municipali(lad, la Comi
sión de Alcaldes puede hacer uso de este recurso ex
traordinario, dan(lo cuenta de su desempeño al 
reanudarse las sesiones municipales. 

Tal es el mecanismo idearlo por la ley para preca 
ver cualesquiera irregularidad en el servicio. 

No veo pues, razón para in vestir á las comisiones 
de alcaldes de nuevas facultades con el objeto de 
que se subroguen a las municipalida(Ies. 

El señor Zegers (Presidente).-Me va á permi
til' el señor Diputado una observación. Su Señoría 
cree que se trata de sustituir las municipalidades por 
la Comisión de Alcaldes en el ejercicio de lús atribu
ciones de aquéllas; pero no es este el prop6sito del 
proyecto. El proyecto en debate 110 tiene otro aleonce 
que el de satisfacer las necesidades del buen servicio 
local en los departamentos donde no existen munici
pali(lades. 

El señor Revia Iliqltel1ne.-Por eso pre
cisamente creo que bastada conceder á las comisio, 
nes de alcaldes de dichos depat'tamentC's aqLlellas 
atribuciones que por la ley tienen las juntas cuando 
las municipalidades están en receso. Pero no me 
par€'ce necesario que les concedamos la facul tad (le 
formal' presupuestos tal como si existiera Municipa
lidad; pues aun existiendo Municipalidad, las juntas 
de alcaldes no pueden formar presupuestos. Ahora 
Ri las necesidades del servicio reclamasen con urgen
cia la autorización de un gllsto, pueden acordarlo las 
comisiones de alcaldes con la obligación de dar cuen
ta en la primera oportunidad. 

Por estas consideraciones, repito que se llenaría el 
objeto deseadu dando á las comisiones de alcaldes 
aquellas facultades de que gozan, en receso de las 
municipalidades. 

La iJea que acaho (le exprebar no está, á lUi juicio, 
claramente expresada en el proyecto en de bate, pues 
sólo se dice ahí que tendrán las facultades que las 
municipalidades poseen en virtud del artículo 7.° 

del titulo IU; lo que vendría á hacer de las comisio
nes de alcaldes vPf(la(leras municipalidades. 

El señor Robinct.-No veo cuál sea el peligro 
(]llP, Imeúa ofrecer eHte proyectCl, sobre todo si se tiene 
en vista tjlll;, como lo ha observado el honorable 
seflOf Presidente, hay ya varias comisiones de alcal
des que han considerado tener estas atribueiones, 
apoyadas en la ley, pues han creido que la aprobación 
de los presupestéls y la de la cuenta de inversión 
eran asuntos urgentes é imprescindibles, si bien. es 
cierto que otras juntas han tenido escrúpulo jjn arro
garse semrjanto f<lcultad. La ley vendría sólo á. 
}¡aCRf nlHí a"laración sobre un punto dudoso y á. 
sal val' el conflicto. 

Por otra parte, esto no Rnbsistiria sino hasta la. 
elección de laR nuevas municipalidades; de modo que 
no habría lugar á que' los tem¡;rAS del honorable 
Diputado por Antofagasta se realizaran. 

El señor Zerle'r8 (Presidente).-l\fe parece qu. 
las eludas rIel honorable Diputado por Antofagasta 
podrían suhsanarse dando al proyecto una redacción 
que facultase á las comisiones de alcaldes para acor
dar el presupuesto annal de gastos y examinar la. 
cuenta de inversión presentada por el Gobernador 6 
subdelegado. De esb modo no habría el peligro de 
que las comisiolles de alcaldes pasaran á ser verda
deras mUllicipalidade~, como lo teme el honorable 
Diputado. 

Vuelvo á llamar la atención de Su Señoría á que 
no se trata en este proyecto de conceder facultades 
extraordinarias sino á las comisiones de alcaldes de 
los departamentos en que no hay Municipalidad. 
Donrle éstas no existen es conveniente, para el buen 
desempeño (le los servici03 locales, que las eumisio
nes de alcaldes puedan formar los presupuestos que 
sostienen la vida de eada localidad. 

El señor Hevirt Riqttelme.-Pero esto debe 
decirse claramente en la ley, porque de otro modo 
parecería que se de8pojaba á las municipalidades de 
sus atribuciones. Para ello bastada hacer una refe
rf>ncia general á las juntas de alellldes creadas por 
dpcreto (le 22 de Noviembre de 1892, las cuales ten
drían determinaclas facultades en los departamentos 
(londe no huhiese municipalidades. Pero decir sola
mente que las juntas de alcaldes creadas por ley de 
23 de Noviembre de 1892 \cuando aun no está en 
vigencia la ley de comuna autónoma), es decir algo 
que no es claro ni conforme con la realidad. 

El señor Zcgers (Presidente).-Desearía tener 
á la mano la ley de 22 de Noviembre para anotar 
las referencias. 

El señor Robinet.-Se la remito á Su Señoría. 
El señor Zegers (Presidente, después de impo

nerse de la ley).-No veo inconveniente para hacer 
esta referencia, pues el proyecto se refiere sólo á tres 
departamentos, que sen Freil'ina, OS01'l10 y Rere. 

De manera que haciendo esta referencia en la ley 
quedará claramente es"tablecido que ella sólo se refiere 
á estos tres departamentos, 

Quedará entonces el artículo así: 

Artículo lluico.-Se declara que la Comisión de 
AlcaldeR á que se refiere la ley de 23 de .N oviembre 
de 1892, tiene la facultad de acordar el presupuesto 
anual de gastos y de examinar 11'1 cuenta general de 
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inversión que le presentará el Gobernador ó subde· 
legado Jespectivo. 

E~ta ley regirá desle Sll publicación en el Diario 
Oficial haóta la in"blación de las nuevas municipa. 
lidades. 

Se aprobó el proyecto en esta form't y se acordó 
c01mmicarlo al Senado sinespel"ar la aprobación del 
acta. 

El señor Zegel"S (Presidente).-Correspondería 
tratar del proyecto sobre di visión municipal del de
partamento de Mulchénj pero hay el inconveniente 
de que 110 está incluído en la presente convocatoria. 

El señor Vá~qne,t:. -Rnego a alguno de los 
señores Ministros lJ.'lO tonga :i bien recabar la auto 
rización Jlecesaria para quo este proyecto, que es de 
la mayor importancia para l\Iulchén, plleua scr in· 
cluido en la actual convocatoria. 

El safior lJlac-lvcl' (Ministro do Hacienda).
Con el mayor gusto accederé á la petición ucl hono· 
rabIe Diputado. 

El señor ZeflerS (Presidente).-En segunda dis· 
cusión el artículo 2.° dd prnyecto que prorrog'l la 
prohibición de adquirir terrellos de inuígenas. 

El sefior Secreta¡'io.-lJice el artículo en la 
nueva forma que se le ha dado: 

«Art. 2. 0 Se hacen extensi ,'as á las provincias de 
Valdivia, Llanquihue, Chiloé y el territorio de l\Ia 
gallanes todas las (Jrohibicior.es saine terrenos de 
indígenas, contenidas en d inciso 1.0 del artículo 6.° 
de la ley de 4, de Agosto de 1874 Y en el artícnlo 
1.0 de la ley de ~O de Enero lle 1893. 

«8e prohibe * los notarios exteúrlel' escritur,t al· 
guna de venta, hipoteca, anticresis, arriendQ 6 cu'!l 
quiera otro ':Olltrato en virtud del cual se prive 
directa ó indirectamente Á los indígenas lel dominio, 
pos¡;si6n 6 tenencia del terreno que oC\lpar:.» 

El articulo fué. aproúado sin deúate por asenti
miento tácito. 

En igual forma fné aprobarlo el arf[wlo 3.°, iJ.1le 
dice: 

«Art. 3.0 Esta ley comenzará á regir uesue su 
publicación en el Diario Oficial.» 

Se acordó, á petición fiel seiíor Minislj'o de Coloni
zación, devolver el proyqcto al Sanado sin esperar la 
aprobaci';n del ada. 

El señor Zefle1's (Presidente ).-Como ha llegado 
la segunda hora, suspenderemos por algunos minutos 
la sesi6n. 

Se suspendió la sesión. 

SEGUNDA nORA 

rior á treRcientos mil pesos en maquinaria y elemen· 
tos de eJaboraeión; puede asegurarse sin temor de 
error qne d,'s,le el año 1887, en que es:a oficina 
principió á elaborar, hasta hoy, ha producido cuaren· 
ta mil 'lllilltales de salitre al 111<)8, má~ ó menos. 

Comprende la Honorable Cámara que la inversión 
de un capital de tal magnitud para la explotaci6n 
de un terreno como el á que vengo refiriéndome, no 
se justifica sino por la apreciación superior que de 
su valor hicieron AUS actuales duefios. Estos, como 
es natural, al emprender un negocio de e5ta clase 
han debido estudiarlo en el sentido de obtener como 
fruto ,le su trabajo no sólo el reintegro uel capital 
invertido, sinfl también una utilidarl proporcionada 
á la magnitu,¡ del nrg(Jcio, en el cual, sin duda nin
gema, ha de haber figurado como elemento principal 
y primordial el valor del terreno. 

Procuro, sofior Presidente, comprobar en materia 
tan delicada los asertos que he hecho y cualesquiera 
otros que haga valer en este debate, con lo que re· 
sulte evidenciado de dOJumentos públicos, é indieal'é 
en caRO con trario si tienen 6 no fuerz!1 oficial los 
datos de que parta. 

En lfl Memoria del delegado fiscal de salitreras del 
afio 1890, en el Díario Ofidal del afio 1883, encon
trarán los soñares Diputa,los el resamen de toda la 
negociación salitrera llevada á cabo por el Gobierno 
<lel Perú, y en los cnadro~ que en esas obras se pll' 
blicfln aparece la oficina X vllndida al Gobierno del 
Perú en el precio que he indicado, y su producción 
hasta el año 1889 011 UII cuadro anexo á la segunda 
de esas pnLlicaciones. 

Tomando en consideración que esta oficina empezó 
á elaborar el año 1887 hasta la fecha de la forma· 
ci6n de ese cuadro, resulta comprobado el dato de su 
producción mensual. Pueflo aseverar que esa oficina 
ha seguido elabnrall:lo hasta la feeha, pero no he 
podido propor,~innarme datos acerca de Sll producci6n 
posterior á 1889. 

Puede agregarse á este caso el de otra oficina que 
fué vendiua al Gobierno del PertÍ en 12,000 soles y 
que tiene una maquinaria capaz de producir no me· 
nos de treinta mil quintales ele salitre y que á la 
fecha está en adual elaboración, la q\le principió 
antes del año 1887. 

Por la inversa, pnedo hacer menci6n de otras ofi 
cinas cuya producción no (·.orrespol1<le al alto precio 
en que fueron ven lidas al Gobierno del PertÍ; me 
baRtará haéer mención de llua que, v¡~ndida en seis
cipntoR mil peRO~, ha resistirlo 11 \lila elaboración in
sigr¡ifici1nte, ,le cinco á seis años á lo sumo. 

El señor Ze!jel'S (PreSitl.cllte ),-Contilllía la se' La serie de referencias prácticas que ha odo la 
si6n. Honorahle C,ímara le habrán convencido ,le que ba-

En segunda clis,)Usi6n el art.Íc\llo 1.0 del proyecto jo lllUC]¡08 aspectos es completampnte inaceptahle la 
sobre venta de las salitruras del EstitJo. tasación pr:lCticada por los ingenieros peruanos como 

Puede usar de la palabra el honorable Dipnta,lo haRe para proceder {¡ lit venta de las oficlIJas salio 
señor Zavala, que habla qne:1a,lo con elia en la últi- trera~. 
ma sesión. Es natural también que desJe la fecha en que las 

El sefior Zat:ala (don Samnel).-Contiuúo, se- oficinas fueron tasacla3 y comprarlas hasta hoy día, 
ñor Presidente, en el plllltO en que me interrumpió los terrenos salitrales hayan sufrido alteraciones en 
la llegada de la hora en la sesión prcsada. su valor por difel'811tes caus¡¡s, como ocurre con fre-

La oficina X, vendil1a al Gobiemo del Perú OH caoncie con toda mercadería nego'liable, con los bie-
8,700 soles y rescatflJla del nuestro me lian!',> la c~n i neR l"ti,;ps, ete ...... 
celaci6n de los ce¡(,i(lcl\l\OP emiti'!'J:; nJJllf) lJl('ei" <le I Nil ,le);" olvidarse f¡nO entre estas oficinas hay 
su venta, ha resistido una inversión Uf) capital SUpil' muchas que han sllÍriuo explotaciones autorizadas, 
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como ser aquellas que fueron gravadas por el Gohier. clal<C, tal como los he califica,lo al principiar á hacer 

no del Perú con contratos de elaboraeión y que pos- uso de la pal:thra en la últilI.a sesión en que quedó 

teriormente, al principio de la oenpación chilena, cIa· pendiente la disru,ilÍn de este negocio. 

boraron en las mismas condiciones estipuladas con Para la seglll'idau .y huen manejo Uf) los intereses 

aquel, por algunos meses, y mediante el pago ,lel ca fiscales Jebe nombrarse llIl t comisión de tres persa

non de arrendamiento que el Gobierno les impuso nas de notoria honorabílillaél y competencia, la que 

hasta el año 1882, en que emppzó á li'luidarse la tendría á su cargo la valurización de los diversos 

operación financiera realizada por el Perú, devolvien-¡lotes cuya formación y extensión quedaría encarga. 

do á la industria privada los establecimientos sali ¡ da á esL1 misma comisión ... 

treros. En ]¡,~ taS'lI')'!llb'\ la comisión estamparía el pre-

En consecuencia, pueele art'ibarse á la cone!usión ¡cío ffl.9P['i:1ivo y los elatos qlle le hayan servido de 

de la neceRidad absoluta U(1 valol'iz'll' las ofi'cifHlS qlt61 ilntc:ce;!t'llír., [Jara lijarlos como seña, el número de 

se pretend~ vender. Y si este ~raba.io ha de vcritIca!" I rm~[)llocimifmt.<)s, el msu¡¡"lllo de los eI.lsayes del cali

se, ¿por que no se hace extenslVO al l'esto de b pro· cho qun rxtr:¡geJ'8n, rte., ('te.; pero sm que el Go· 

piedad fiscal de Tarapacá, formando ldes mús ó Lismo se hi,;¡"m rC":JOl1'J~lblc el<? le, exactitud de los 

lnenos extensos, los qne, prr::via tasaCI()n, po(ldan :.cr tlrlto8 ;:wí C-()~11pr()h'"1(1();:;. 

entregados al mercado1 "El Gubiemo aprobarla esta rasi\Jión y decretaría 

En esta forma se (LUla va1Jr á llluchas salitreras la venti\, si (~ltc-ont.rase jnstinc,\do el proceJimiento 

del Estado, agrel(ando estiwamentos ú uficínils q1l8, l1e la comisión. 

dado su estadu actual, no po(ldan servir de base á la Podrá m'ly hien ~nced(jr 'lue algunos lotes no be 

plallteación de un establecimiento industriaL GWljenen por bita de postores Ó por cualql1i~ra otra 

Y, por el contrario, es ~e3'uro que en muchos casos cama; pero entonces estos lote., podl'Ían ser objeto de 

se encontraran estacamentos bastantes por sí ~0108 una nueva tel,tativa de yenk, ya sea que el Fisco 

para ser explotados, sin necesidad de ser agregados A la decretara por sí solo, ya sea qUll esto ocurriera 

una oficina salitrera. á virtud de la gestión de algün interesado que lo 

En otros habrá pequeñas extensiones de terreno solicitare. 

que sólo podrán ser aprovechados por las afie in as en Una vez por todas es nccesnl'io llegar á este re

actual explotación, circunstancia que puede servil' 8ultaclo ó á otro análogo; la riqueza de Tarapacá 

para agregilr estos estacamentos peq \leños á illterese~ merece estudio y muchas consideraciones, y cual

flscales próximos no muy extensos, para que el <[\Ir> 'lUillr gasto que se haga cu el sentido de estudiarla, 

necesite de !us p¡'imeros, se vea también obligado á para arribar á c0nclusiones qne consulten los verda· 

comprar Jus últimos. No (lurio que muchos casos como r{eros intereses Je! país, no debe preocupar á la Ho

éste se presentarán á la Delegación Fiscal de Sali- norable Cámal'll. 

tretas. Si, como dice el señor Ministro, es urgente llevar 

Pero, antes de arribar á las conclusiones que me fondos fll extranjero, por el medio que propongo los 

sugieren las observaciones que he expuesto á la Ho llevará más pronto y en mayor cantirlad. 

norable Cámara, necesito recordar que justifica mll El seí'ior 'l'OC()1'lutl (lon Juan E.) -El h0nora

cho más aún la neceeidadlle la tasación, la circul1s ble Diputado por T:m:paeit dic~ que se votará el 

tancia de que los ta~ador~s ten,lrán f')rzo~al1lente que artículo lo" en diseusión por dos razones: primera, 

tomar en cuenta el estado actual de los terrenos ql~' porque cre8 que h venta de las salitreras debe ex

explotan maquinarias vecinas á las propietlnc1es qlW tell<IN~A á todos los yacimientos de propiedad fiscal, 

se quieren vender, la mayor Ó mellor IlAcesirlall (le y no sólo 11 todo lo qne se llama salitreras dell!,stado, 

éstos mislIlos, ó, en otros término~, su mayor Ó mCllor "iHo aUll a ln pampa misma salitrera, donde quiera 

agotamiento. 'IHO exi,tan terrenos salitrules pertenecientes al Fis-

Es indUllahle que una propiedad salitrera valdrá, CO, clebi"udo previamente declararse que son terrenos 

más 6 menos segLÍ.n sean muchos los que la soliciten flseales aquellas salitr()ras "1'-10 pasaron al Gobierno 

en co:upra, según la neeesidau de cada comprauor; por no lu\ber los poseedores de ellas jndificado que 

así, SI se presenta el caS0 de oficinas inmediatas á les peltcnedau; y segunrla, porque siempre, á juicio 

maquinarias en la actualidad activa~, es seguro que de Su Señoría, (kbe nombrarse una comisión tasado

tendrá mucho mayor volar, porque el salitrero prefe. ra qU8 avalúe antes aquellas salitreras, por cuanto-y 

rirá pagar caro antes que ver agotada la mat.eria pri- en esto hiw mucho hincapie el honorable Diputado

ma (calichc) y obligado pOlo lo mismo a abanc10nar las ta<;;¡ciones peruanas no sirven ni han servido 

S11 maquinaria sin esperanza de apl'oVecharlB. nUllca para nada. 

Si no estoy equivocado ó no se presentan datos Voy ¡Í dar muy bl'evr,mente una explicación del 

que destruyan las consideraciones que he expuesto ¡Í proeerlirnillnto que la GJtllÍsion sigllÍó al presentar 

la Honorable Cámara, tendré que votar en contra l'ste proyecto. 

del articulo 1.0 de! proyecto, no P(ll'IlIle crea i!lne- Se creyó que por el rn'l!11C¡ÜO no podíamos pensar 

cesaria la venta, sino porque en la forma propuesta lli era prur!ente, eomcreialmellte hablando, que pen~ 

no se consultan los intereses fiscales. ,,{\ramos en poner á venta tuda la paml'a salitrera de 

Segl\n mi modo de pen~ar, In autorización de ven- rrtrapr)cá. Se eptillló que e.se.pl'ohlcma, de muy lato 

ta que el artículo 10 cOl1"igna (ldll.l hacer;;,) cxtf'Il;;i. e~tIl<Jio, aun en el SU[Jl18sto de que huhiese mercados 

va á toda la {lropie,la,l tlscal, sin hacer distinción al- p'lra to,tas las salitreras fine se vendiesen y explota. 

gunaj no sólo á las ofieina< salitreras que el Fisco d(' son, tcrrh, hoy pOl' hoy, una solnció~ que se imponía 

Chile mantiene como ebeño en lil provincia de T'l- por las ciretllVLaneÍas, I'lB cuales ele Clan claro que no 

rapacá, sino también á los terrenos de cualquiera otra era prudente ofr'Jcel' de"de luego en venta tan el,l9~-
< 

~ , 1 ,!,r 
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me cantidad de salitreras cuando no se sabía siq1liera alguno. Eguivaldria, pues, aquello á no fijar mí
si había ó no suficiente demanda de ella~. Cuau(lo nimUIll. 
el objeto principal que se ha pel'spguido al formar Yo, por mí parte, no pncuentro ningún inconve
la combinación salitrera, ha sido el de ¡estringir la niente prlm que, fijrldo á tOllas las salitreras un mí
producción, no era cuerdo, lo repito, ofrecer en venta nimum no inferior al valor de los certificados, una 
todas las salitreras del Estado, porque ast sólo se vez en el remate y habiendo postores para las que 
conseguiría deprimir el valor de todas ellas. realmente valieran ese mínimum ó má~, se entrara 

Una vez vendidas las que con el proyecto se trata entonces (porque sólo entonces habría llegado el caso 
de vender, podremos pensar (y este ha sido el pro- de hacerlo) á fijar otro mínimum inferior para las que 
p6sito de la Comisión) en vender las demás y en no hubieran tenido postores. 
buscar un medio de hacer la venta lo más provecho- Pero ueclarElr que el Gobierno podrá fijar el míni· 
sa posible, como sería el de declarar denunciables los mum para el remate, es como declarar que el Gobier
yacimientos de caliche. no podrá hll.cel' y deshacer según le dé la galla en 

En una palabra, pues, la Comisión no creyó pl'll e~ta materia; pOl'qlH', eviclelltemente, nosotros no 
dente resolver de un golpe este problema, que recIa ma po,lríamos 1"'801 ver, (lado el carácter té<:l,ico del pun
un estudio sumamenee lato, estudio que no es éste to, si las salitreras que el Gobiel'llo !tubiera creído 
el momento más oportun® para realizar. valían lUenos del- valor ,le los certificados, tenían real-

En cuanto al nombramiento de comisiones tasa,lo- meI'te ese precio ó vallan más. 
ras, también creyó la Oomisión que las tasaciones del Estas breves consideraciones S011 las que me per
Gobierno del Perú no Eon ya exactas y que nI) Ir) se mito [laCer al honorable Diputado por Tarapacá y al 
rían aunque hubiesen Eido muy exactail y prolijas en honorable Ministro ile Hncien,la. 
la época en que se hicieron. Y á ouviar ese inco!lve El señor .ilIctc-Tver (rlon David).--Lo avanza
niente provee la prescripción contenida en el proyec- do de la hora en esta sesión y lo aVlillzado del tiem
to, de quejas salitreras se saqllen á remate por un po no me permiten dar graIJ desarrollo á mi res pues
mínimum no inferior al precio de compra de los certi ta á las orbservaciones hel:!las por el honorable Dipn
ficados respectivos. tado de Tarapacá señol' Zctvala, de modo que sólo 

A esto observaba el honorable Diputado por Tara- muy sucintamente diré unas pocas palabras en con
pacá, que debían las salitreras ponerse en venta por testación á ellas. 
el precio eB que las adquirió el Gobierno de Chile. El honorable Diputado ha formularlo su voto ne· 
En períodos normales, tendría razón Su Señoría; pero gativo al proyecto ~n discnsión, en (los órdenes de 
hoy nó, por cuanto muchas de las salitreras que vml consideraciones. 
á venderse están en el medio de otras tres ó cuatro, La primera de las 1't\Z0nes del honorahle Diputado 
~ue son las únicas á las cuales su venta puede inte para negar Sil voto es lo que Su Sl,ñorÍa estima de 
resa1'; de modo que fácilmente podrían esos tres ó ncr;e.Qirlad ahsoluta: la tr.sación (h las salitl'l'ras. La 
cua.tro propietarios de las salitreras colinr.lantes ren- spgnnda razrín conRiste en quc la artllal antorizf\ción 
nirse y, ó bien dividiéndose el precio entre sí, como para flllajerwr las salitreras no se extiell<le á todas 
prarla para todos, ó bien comprometerse, á no subir las que, por cualesquiera títulos, son hoy propiedad 
las ofertas más arriba de cierta Ruma; etc. He aquí de la Nación chilena. , 
un inconveniente grave, un pRligro notorio, que no • Respedo d!] la tasación, qU!] el honorahle Diputado 
tenía otra solución que la que se le ha dado. estima neccsal'irl, debo decir á la Cámara qne en la 

El honorable Ministro de Hacienda, por su parte, indicación del honnrahle ~IiniRtl'o de Hacienda, que 
observó que muchas salitreras no podrían venderse an'toriz'l nI Gohiel'llo para proceder do acnel'uo con 
ni aun por el precio que les fué señalado en la la~a- la comisión salitrera, esa id(la S'3 contempla suficien
ción peruana, porque, á vi:tncl de circunstancias temeute. 
especiales, habían bajado de precio. Y Sn Señoría Respecto á la segunda observación del honorable 
propuso un procedimiento para salvar esta dificultad, Diputado, para que pe complete el proyecto en dis
en el sentido de que el Gobierno pudipse fijar ¡í las cnsi6n, hacién(lolo extensi vo á todas las pam pas de 
salitreras que en esas condiciones se hallaran un Tarapacá, yo creo que este sería un asunto de tras-
mínimull equitativo. ' cenlclltales consecuencias, que dada lugar á un des a 

P 
. !Tollo consider'able del debate, y Illuy probablemente 

or mI parte, yo no aceptaré el procedimiento 
que el señor Ministro indica, porque esas salitreras, el proyecto de que ahora nos oC'lpamos no sería des-
. d' 1 pachado ni aprobado 0n las prespntes sesiones. 

SI no se ven leran en e primer remate por el míni 
d 1 

Creo que el honorable Diputado no ha hecho otra 
mum e valol' de adquisición, podrian sacarse á re-
mate nuevamente. observaci6n al proyecto que ésta y la de que la tasa· 

Creo, por 10 demás, que el señor :Ministro ha reti- ció n practicada dnrantel:t posesión del GobiullO del 

d . d' . , Perú de las salitreras de Tarapacá, fué en unos casos 
ra o ya su 1Il LCaClOn. exagenda en favor, es decir, asignámloso tí las sali-

El señor ltIac-Lver (Ministro de Hacienda).- treras un valor mayor que el que realmente tenían, y 
Nó, señor. en otros casos exngerado el! contra, esto es, l'edu-

El señor Tocornal (don Juan E.)-En tal caso, ciendo el valor real de ellas. A estos dos órdenes rle 
me veré ~bljgado á op?nerme ~ e.lla, porque ~l apro, o11servaciolles mI' pal't'ce Imb"r dado ya una cantes 
b~rla ~q~llvaldría.á ?('J,¡r la IlJ.acró¡. ~el mínimum a tación clIya fllerza !in e8 posih~e ,lesconoeer. 
dlSpo~lClón y a.rbltrlO del GobIerno; SIendo esta nr,a Ahora, l'Pspecto <le la necesi(lad de vender las sa
cue:otlón esencla,Imente técnica y administrativa, If\ litrel'i<R COITlO \lll medio de ('vital' su explotación 
accIÓn del GobIerno, en efecto, no tendría limite ¡ indebida por algllUos particulares, hay un perfecto 
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acnerdo entre los Diputados, pues muy bien saben ó nos veremos envueltos en cuestiones análogas á las 

todos mis honorables colegas que esas explotaciones de Venezuela respecto de su Guayana. 

so lIeveln á cabo constatelpente por la mayoría de los Más, dadas las ideas que prevalecen en est'l Oá

qlle tieneu alguna propiedad colindante de las sali, ·mara, no quiero ser yo un obstáculo á los deseos del 

treras de propietlad fiscal, y que, por consiguiente, él Ejecutivo. Las explicaciones que el señor Ministro 

Estado se ve en la necesidad de deshacerse de ellas de Hacienda dió cuando tuve el honor de hacer in· 

con motivo de que su valor disminuye día á J{a. dicación para que el proyecto que se discute volvíera 

Para conservarlas el Estado tendría forzosamellte á Comisi6n conjuntamente con el presentado por el 

que mantener un gran número de empleados encar' señor Diputado por Tarapacá con el mío, me pqnen 

gados de su vigilancia y de impedir los abusos; pero en situación de aceptar la enajenación de las salitre

se sabe que esta vigilancia no es siempre enteramen- ras siempre que se restrinja el número de oficinas 

te eficaz. 
por vender y se haga en ciertas condiciones. 

Por estas consideraciones me permito recordar á El señor Mini~tro nos dijo entonce~ que se enaje-

mis honorables colegas la conveniencia de autorizar narían las oficinas adquiridas por el Estado en virtud 

la enajenación de las salitreras á que el proyecto en del pago de los certificados salitreros expedidos por 

disensión se refiere; conveniencia que para mí es mas el Gobierno peruano y que se encuentran colindantes 

evidente, después de haber tenido yo ocasi6n de es con oficinas de particulares; que quedarían excluidos 

tudial' y prestar preferente atención á este asunto los terrenos baldíos, como los estacamentoB <> perte

durante mi permanencia en tll norte. nencias declarados en despueble 6 ilegales por el Go-

Debo llamar también la atención de la Honorable bierno del Paró; que había necesidad de proceder á 

Cám'ira sobre el importante debate que se desarrolló la enajenación de esas salitTeras para evitar sustrac

en el Senado a propósito de este mismo asunto. En ciones, sobre todo en la maquinaria de los establecí· 

el año de 1888 tllVO lúgar en la otra Honorale Cá. mientos; sustracciones que el Gobierno no podía im· 

mara una extensa y podría decir espinosa discusión, pedir á pesar d~ la acción de los empleados encargado. 

después de la cual el Senado aprobó el proyecto que de su cuidado. Me penetré entonces de qtle podíamos 

autorizaba al Ejecutivo para 'enajenar alctunas de las ponernos de acuerdo con el señor Ministro, ya que 

salitreras del Estado. Concluyo, honorable Presi(]en' la enajenación se limitaba á cierlo número de salitre

te, pidiendo á la Oamara se sirva dar al proyecto de rlls y ya que el señor Ministro aseguraba que era 

que nos ocupamos e8ta mi."ma aprobación. inefi~az la acción del Gobierno en aquella región; 

El señor Dia~ Galle(fo.-Debo confesar, ho pero debo hacer preEente á la Cámara que la razón 

norable Presidente, que soy enemigo de la vOlnta dp qlle se da comünmente para exigir la enajenaci6n, no 

las salitreras. Si esta idea viene produciéndose y de es funilada. Hablo de las sustracciones. Pues bien, 

~arrollándose elltre nosotros tal vez desde el momento en la Memoria del Dele¡¡;ado }j'iscal recientemente pu

er. que firmamos el tratado de Ancón; si la he visto blicada por orden del Ministerio de Hacienda, que 

acogida en el Honorable Senado cuando en 1888 se debe estimarse como un documento oficial, se dice, 

inició la discusión del presente proyecto de ley; si en según mis recuerdoB,-pues no la tengo en este mo· 

la actualidad veo en esta Cámara una gran corriente mp,nto á la vista,-que en un período de seis ailos las 

en su favor, repite:> que continuó siendo enemigo de sustracciones pueden valorizarse en doscientos oeben· 

la idea que se discute. 
ta y seis mil pesos, correspondiendo la cantidadde cien· 

Sabe la Cámara que en la región comprendida to veinte y tantos mil pesos de esta suma al ailo de 

entre Oamarones y el Loa, ó si se quiere, entre Pi~a 1891, esto es, a la época en que estuvimos en revo

gua y Atacaml\, existe una portentosa riqueza casi lución. Y todavia debo hacer presente que algunas 

inexplorada, que hay necesidad, á fiu de que esa ri. de las partidas restantes, se~tl.n la miSIUa Memoria, 

queza sirva de base al bienestar y prosperidad de eran materia de litigios que se encontraban pendien

Chile, que se reconozca y adminif'tre de una manora tes por reclamos entablados por cuenta del Fisco. 

prudente, antes de desprendernos de ella como nos Sin renunciar, pues, al pen2amiento de nacionalizar 

desprendemos de una propiedad malamente adquirí· la industria salitrera de modo fIue sirva á nuestros 

da; que desde luego en esa riqueza está la base de menesteres domésticos, si puedo expresarme así, idea 

nuestra agricultura y el aliento indiRpensable de que, por otra parte, persigue el proyccto que tuve el 

nuestra minería; que es un deber de la Cámara, como honor de presentar á la Oámara en las sesiones ordi

de los administradores de este país, popularizar entre narias, (Jebo manifestar que acepto la enajenación de 

nosotros el !!alítre Ó su nso en la primera de aqnellas las salitreras con laa restricciones de que me voy á 

industrias, para que el pueblo comprenda qne hay ocupar. 

grandes ventajas en su empleo, que multiplicará la Sabe la Cámara que un decreto supremo de 1889 

producción compensando con provecho los gastos de dividió toda la zona salitrera para loa efectos de 

explotación; pero como nada ó casi nada se ha hecho su administración en cinco comisarias, comenzando 

en este sentido, creo que hoy no es oportuno reanu. por el norte. Ahora bien, en la pl'imera y segunda 

dar la idea de la enajenación iuiciada hace ya cuatro comisarías, según la Memoria del Ministerio de Ha. 

afios en el Senado. 
cienda de 1890, se encuentran 36 salitreras, 22 

Por otra parte, debo manifestar á la Camara mis en la primera y 14 en la segunda, que podrían euaje. 

temor@s. En la enajenación de las salitreras eviden· narse. Considero este paso sólo como un ensayo. No 

temente no concurrirán nuestros capitales; manos :1I1e se oculta á la Camara que si se entregaran al merca· 

no son nuestras intervendran en el manejo de aqueo do CUfopeo 71 oficinas, con 8,230 estaca!!, Ó lIea con 

llos negocios, y quién sabe si andando el tiempo ten- 23,000 hectáreas, se produciría una pertlll"bación¡ 

dremos en Tarapacá un Gibraltar 6 un protectorado, seria, en un tiempo no muy lejano, en la exportación 

,) 
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y en los derechos fiscales del salitre. N o quiero yo manifestar cuál seria el grado de esa perturbación; pero, en obsequio de la brevedad del debate, me bastará llamar la atención 11 las observaciones que se hicieron valer en el Honorable Senado en 1888. Considero, en consecuencia, que habría suficiellte para ensayar los propósitos del Ejecutivo con la ena· jenación del número de salitreras mencionada~, que representa próximamentQ una extensión de más de 10,000 hectáreas. 

En la base que se da para la enajenación de las salitreras encuentro un error notable. iCuá1 será el precio de su licitación1 Se nos dice que ese precio no será otro que lo que c08taron al Estado los certIficados salitreros expedidos por el GéJbiel'no uel Perú. Recordará la Cámara que en 1887 se autorizó un empréstito por 1.11;),781 libras esterlinas con el ob· jeto de pagar el mouto de los cercificad·,;s. Entiendo que no toda ei'a suma se invirtió; pero en la lJipó~P8is de que toda e!la se haya aplicad,) al pago de lo~ ~ .. )'ti!lcados salitreros, resultaría que una hectárea de las 23,000 que se obtuvieron con esa suma, habría importado al :Fisco chileno 48 libras. Sobre esta suma hay todavía necesidad de computar los jntereses del 4t P9f ciento desde la fecha en que se obtuvieron . esos certificados hasta el día de la licitación. Por vía de ilustración he computado esos intereses sobre las 48 libras por el término de seis años, y veo que el valor de la hectárea tendría que aumentarse ell 13 libras; de modo que la hectárea saldría á licitaciÓn pública por el mínimum (le 61 libras. Dado este cómputo, nftda es más sencillo que determinar el monto del mínimum de una oficina conociéndose, como lo supongo, su extensión. 
. Se propone, como lo ve la Cámara, la base de 61 libras por hectárea para la licitación que se per.igue. tSabe la Camara cuál es el promedio del contenido de salitre <le una hectárea1 Sobre el particular se han hecho investigaciolles serias tanto durante la época peruana como la -::hilena. 

Los peritos pernanos señores Arancibia y Paz Soldán fijaron 11 la estaca ¡]e 40,000 varas cuairadas los límites de ~OO á 150 mil quintales e .• pafioles de sali tre comercial. El ingeniero belga señor Ch. Legrand asigna á la hectá"ca de las salitreras de I]ue me ocupo 18,700 quintales métricos, ó sean 40,579 quintales españoles, medida adoptada en nuestras transacciones.En lahipótesis de que cada quintal español dejara s610 un chelín de utilí,jad, tendríamos q\le la hectárea de terreno salitlero valdría 10,144 pesos oro, Ó sean 2,028 libra~ esterlina8. A(1 vierto á la Cámara que el autor de la l\1euJOria sobre salitreras que ya he mencionado, el señor Bertrand, Delegado Fiscal acepta el cómputo del señor Legraud, como cnida especialmente de manifestarlo. Según este cómruto, la Cámara comprenderá que lJO es posible q'ue salgan á licitación las s:l!itreras por el mínimum de 61 libras la hectárea, cuando, dadas las indicaciones de los señores Legl'and y Bertrand, eso vale más ae 2,000 libras. 
COl1lprendo que cuando se trata de enajenaci(¡n de una casa, de un call1pél, por ejemplo, que están á la vista y que puede detGrminarse c~n f:lcilda\l su l'llnta Ó producción, no es necesaria procede!' á su tasaci6n previa; pero en canteras, minas, por consiguiente en 

salitre, esa t!lsación es indispensable á fin de determinar el contenido real (le la riqueza que existe. Sin esa tasación nos expondríamos á enajenar por vil precio una fortuna, el bienestar del país. 
Yo creo que esa tasación debe procederá la licitación de las 8alitrer:ts; y según los datos suministrados por el actual Delegad.o Fiscal, tengo la convicción que esa operación 110 ofrece dificultades. He hablado de las in vebtigaciones (le los peritos peruanos, y todavía creo q ne los trabajos posteriores practicados en Tarapacá, como las exploraciones debidas al interés individual y al del Fisco, deben dar bastante luz-sobre el particular, hasta el punto de que no habrá pérdida ue tiempo en apreciar el valor, sea ue una salitrera 6 de una hectáre;t dE.' terreno ~alitral. 

])fis deseos sou, señor Presidente, que se intercale en el artículo 1. 0
, desrués de la frase: «establecimientos salitreros» esta otra: «situalos en la primera y srglllda sección ó comisaria del territorio de Tarapacá», y al fin del artículo la frase (íy previa tasación de perito8». 

Asimismo deseo que se ponga al fin de este art(-culo el siguiente inciso: 
«La enajenación se hará por lotes.» 
Hago, en consecuencia, indicaeión en este sentido . El señor .1.1fac-lver (Ministro de Hacienda).-El honorable Diputado de Tarapacá no ha sido ló· gico, según mi modo de ver, señor Presidente, al deducÍl' de las razones que ha expuesto en su (lis curso la conclusión general que le sirve de corolario. El ~eñor Diputado ha entrado en un detenido estu· dio de la cncstióll, que le ha permitido sentar ciertos antecedenteR, en cuya apreciación no estoy lejos de acompañar á Su Señoría. N o veo, sin embargo, cómo de estos antecedentes se pueda deuucir lógicamente la conclusión á que arriba el h{lnorable Diputado. Su Señoría ha tachado el proyecto ele incompleto porqne no consulta la enajenación de todas las sali. treras; y de deficiente porque no establece que éstas sean previamente valorizarlas para ser puestas en venta. Yo no veo, señor Presidente, que sean estas razones atendi bIes para no aceptar el proyecto y creo, por el contrarío, que si es inclJmpleto, lo natu· ral es completarlo; y que si es deliciente, lo propio es llenar los vados que se notan en él, como lo propone el honorable Diputado por Quinchao. Pero, dej>.llluo la cuestión de lógica á un lado, debo manifestar mi moJo de pensar respecto de la cuesti6n (le fondo, planteada por el honorable Diputado de Tarapacá. La idea de Sn Señoria, de comprellder en la venta todos los terrenos salitrales de propiedad nacional, es irrealizable por d momento, y esta es la razón por la cual se ha preseu tado el proyecto en la L.>rma restrillgiJa que tiene. Hay en Tampacá cieLto numero de terrenos sali· trales que son de propieuad fiscal,-en el sentido le· gal de esta frase,-es decir, cuyo dominio es de derecho p:'ivati vo del Fisco. Ellos constituyen seseuta y cuatro oficir'las que pertenecieron al Gobierno del Perú y que pasaron nI dominio de Chile en virtur! elel reseate ele las obligaciones qlle por ellas había firma']o el Gohielllo pcnlano. 

Hay en seg1ú.Iu yacimientos .~alitrales que se en· cn~ntran en una situación especial, que son ciertos establecimientos salitreros, algunos ue granue Axteu-
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sión, que los particulares se hau apropiadod'C' hecho 

ó han intentado apropiarse, sin qne ,,1 Gobierno de 

Chile reconozca como válido su pretendido dominio, 

apoyándose en una declaración hecha en Marzo de 

1876 pOI' el Gobierno del Perú, en virtud de la cual 

esos yacimientos eran considerados en despueble y 

entraban á formar parte del dominio del Estado, ya 

sea como propiedad fiscal, ya sea como nacional; pero 

incuestionablemente quedando fuera del dominio de 

los particulares. 

y finalmente, hay terrenos salitrales baldíos que 

no han sido apropiados por nadiil y que constituyen 

una propie lad del Estado, pero no ya fiSCAl, sino na

cional en el sentido de nuestro derecho civil. 

El honorable Diputado de Tarn;:>acá insil1\ía la 

idea de que Sil vendan todos los terrenos salitrales 

que sean del Estado, tanto fisc¡tlcs com') nacionales; 

pero yo pnedo decir á Sll SeüorÍa lo mismo que el 

honorab-Ie Diputado de Qninclt,\O, que la iJea no se 

puede realizar por el momento, por motivos que se 

pue,lell comprender muy facilmente, 

Se enCUJnCran vinculados tantos aBuntos que afee 

tan de una manera discreta el interés del país, á esta 

idea de la venta de las salitreras, que no es posible 

llevarla a cabo en su totalidad, sino en un largo pe

rioclo de tiempo. Desde luego, la venta ele todos los 

terrenos que contielien caliche, resolvería rle un gol

pe la cuestión de si el Gobierno debe ó no explotrrr 

esos yacimientos en el futnro. Hay otro ineollve 

niente más grave: la venta total nOR alej'll'í" sin tIll

da alguna de la realización de aquel deseo, t.an na

tural y justificado, que tantos han manifestado, de 

ver nacionalizada la inllustria salitrera, para que ella 

constituya un campo fecundo á la laboriosidad y al 

capital de los chilenos, La espectativa de la nacio 

nalisacióll está en los terrenos que se encuentran en 

despueble y en esa propiedad nacional qUfJ }1O ha 

sido apropiada hasta hoy ni p"r el Gobiel'llo ni por 

los parti.culares: una vez vendidas al}llcllas y esta, 

la espectativa habrá desaparecido. 

Aún hay IlIás res[Jecto de la venta total de las 

salitreras. Se ha propuesto la idea, pero no se indi 

can los medios para llevarla á la práctica en térmi 

n 's tales que ella sea eficaz. Pue(le spr que esas idea,' 

¡¡ j encuentren en el áninlo de los honorables nipn 

ta.Jos de Quinchao ó de Tampacá; pero, entretanto, 

yo nO no ,¡uien puea" tener algún conce pto fijo al 

respecto, empezando por el que habla. Yo me ima

gino, señol' Presidente, que no es fácil llevar á la 

prácticít la idea pNpuesta por el honorahle Diputa

do de Tarapacá, y qne no e~tamos en situación de 

resolver dI' lllJa manera conveniente una cuestión 

que afecta cOllsiu<'rabJemente los int8fflses del P,\{s. 

Se podrá decir, Reñor, qne si la venta tuhtl de los 

terron0S salitmles no es realizable en este momento, 

puede poste\'g:lr~e el proyecto un poco tiempo más, 

para poder cOll~ult:lrla con estndio y detención. Pero 

yo contest.o, Heñor, que la vellb, hecha hoy ú hecha 

mañ:\I,a, en la tolalidad de las salitreras d"l Estado 

haría irrealizl1ble la idea de la nacionalización de la 

industria del salitre, y que no haciendo h!)y la venia 

de las sa!itl'oras qlle se indicCl, pertmbmía la so!uciún 

de ll'rOR problemas quP. el G ,bierno quiere resolver 

y q1i(~ á ,'!la (~slán vincul¡l'l()~. 

Se h"ce necesario vender las salitreras del E"tado, 

porque su conservación es sumamente costosa, porque 

las que tienpn máqninas hacen perder grandes can ti

dalles por 1'1 ,le~gaste .Ie ésta~ y plJl'(jU" se hace ahi una 

sustracció'l lUU'y gran,l" ,le <;ali~lte. No hay, es ver

dad, en Tal'apcl.~á ":;'~ tob'j en grande escala que se 

cree acá cn el SUl'; pero hay en todo caso un perjui

cio grave para el pai8: se pier.1e caliche en una can

tidad considerable. Calculando en 150,000 pesos los 

gastos de conservación y en 200,000 las pérdiqas de 

caliche, con algunos gastos más, se tiene que las sa 

litrel'as cuestan al Gobierno \1I1a inversión anual de 

cerca de quinientos mil pesos. bEs conveniente esta 

situación? 
Si S~ agrega á las anteriores consieleraciones la 

necesida,! ele recnrrÍl' al auxilio ele los bienes nacio

nal'ls para aJquirir valores que alivien nue~tra situa

ción económica, se tiene que com\1renrter que la' 

venta par,,~ial de las salitreras se impone, si se quiere 

consultar el interé" nacional. Digo, pues, en conse

cuencia, 111e esa enajenación es no sólo conveniente, 

sino también ¡.eccsaria, 

Vemliemlo las salitreras parcialmente, se reduce 

la 'J1agnitud del problema á un radio l'elativamente . 

p~queño. Así, se empwwá por vender las que son más. 

conocidas y tienen un valor que se puede fijar sin 

gran trabajo, y ello sin abarcar el problema salitrero 

en todas sus ff\ce~. Podelllos ir poco á poce avanzan

,lo, y llegaremos á realizar la idea ele la venta total, 

si fuere conveniente, sin necesi,lad ,le postergar la 

venta parcial en daño del país y sin provecho alguno. 

He ahí por qué no encuentro fundado el ataque 

lanzado por el señor Diputaelo de Tarapacá al artíeulo 

1. o uel proyecto, y por qué no encuentro aceptable 

por el lllomeuto la idea de comprenller _en la venta 

todos los t"lrrenos s'tlitrales que el E~taelo posee, ya 

sea á titulo de soberano, ya sea á titulo de de pro

pietario. 
La otra observación que he formulado yen la cual 

e~tan ele acuerdo los honorables Diputados de Quin

chao y T¡mtpacá, era la que hi.ce refiriéndome al ar

ticulo 3.°; porque, como va á ver la Cámara, esa ob

servación no pudo referirse 01 articulo 1.0, sino que 

tnvo indudablemente que l'eferir1le al al tículo 3.°, que 

trata del pr~cio 'lile el Presidente de la República 

debe tijar á e,tas oficinas. 

Es cierto, señor, que la venta de terrenos salitra

les que nos hizo el Gobierno del Perú, se apreció en 

UIla suma muy crccida, por cuyo motivo parece que 

hemo~ realizado un lllal negocio. Pero lo que ha su

cedidu es que había grandes establecimientos con po

bres tcrrenos; y se avaluaron entonces los' estableci

mientos en gmndes snmas y los terrenos en sumas 

pequeñas, Pasó el tillnt po yesos establecimientos 

vinieron á menos, y tan á menos que hoy valen muy 

poca cosa, de tal suerte 1 ue ha desaparecido la im

portancia qne antes ten{un. Y si á esto agrega la Cá

lllara que dichos terrenos han sido explotados por el 

Gobierno del Perú y en seguida por el chileno, com

prt)llderá fácilmente como es que estableeimientos 

salitreros por los cuales se han pagado 700,000 jJesos, 

apenas valgan hoy 50,000. LIJ contrario ha sucedido 

con los terrenos, pues en Tara¡:mrá hay muchos por 

los cuales el Gohierno pagó 100,000 soles plata y 

q \.\8 ahora v¡tlen más di) c100,000 pesos chilenos; pe-

1'0 e8[,0 no Sería Ulll\ o bjeci6n contra el proyecto, sino 

-:1 
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contra la idea de que la tasación debe hacerse en virtud de ley, como la hizo el Gobierno peruano. El proyecto en discusión no prescribe que se ven dan los terrenos sin tasación: dice que el Presidente de la República no puede fijarles un mínimum inferior á la suma que costaron, con más el interés del cuatro y medio por ciento, durante touo el tiempo transcurrido hasta el dla de la venta. Pero de este artículo no se deduce ni se puede deducir que aquellos terrenos se van á vender sin tasación. Se venderán con tasación previa, porque legalmente el Fisco no los puede vender de otra manera. 

Advertiré que estas avaluaciones ya se han principiado á hacer, para tener algo adelantado, y las personas encargadas de verificarlas averiguarán que sustancias contienen los terrenos y en qué cantidad se encuentran, sobre todo el salitre; pero, como la Honorable Cámara comprende, este avalúo será me ramente comercial, á la ligera, nada más que para poder fijar el valor ue las propiedades y poderlas rematar; porque, si se fuera á hacer un estudio deteni do y serio de las sustancias que contienen los terre nos y de la cantidad de salitres que encierran, seria aquello obra de muchos años, y no sólo de muchos años, sino también de millones de pesos de gasto, de modo que debemos abandonar la idea de explorar detenidamente las pampas salitrales. 
Cuando S9 hizo la compra de las prüpiedades sali treras, eUa se ve!'ificó sin Ilecesida(l de estudios previos, y me parece que ninguno de los que tienen te nellos salitrales irá á explorarlos en esa forma para ofrecerlos en venta al público. 
En Tarapacá se venden propiedades salitreras des de el año 32, y se vende sin más antecedentes que el conocimiento natural que se tiene de los terrenos. Estas propiedades no son como las minas de oro, plata 6 cobre, que para comprarlas es necesario saber más ó menos la cantidad de metal que contienen y, sobre toJo, la ley del metal puro. Con los terrenos salitrales no sucede lo mismo: un terreno de estos se puede vender sin conocer la ley, lo rual no quiere decir que suceda lo que decía el honorable Diputado por Quin~hao, que no se sl\bo lo que se va á vender, puesto que no se trata de terrenos desconocidos, sino de establecimientos da los más conocidos de TarapacA, y se sabe, más 6 menos, la cantiuad de salitre que contienen y otro~ muchas circunstancias que hay que tener presentes al efectuar la venta. 

Estoy, pues, de acuerdo con el señor Diputado de Quinchao en que, para vender esos terrenos, se deben tasar previamente. La tasación se hará y las pertenencias se rematarán en conformidad á ella. La prescripción del artículo 3. 0 se refiere al mínimum que debe fijar ~l Presidente de la República para el remate; pero esto no quiere decir que los terrenos no se avaluarán antes de venderlos. La tasación se hará por personas entendidas en la materia_ 
El honorable Diputado por Tarapacá ha dicho: al lado de estos establecimientos hay pedazos de terreno que no pertenecen á les establecimientos: ¿con viene venderlosY Yo digo que sí, señor, que hay cOllveniencia en ven.lerlos, y voy á procurarm¡¡ datos so ore este pnrtip.ular para someterlos á la. consideración de la Cámara. 

Todavía, señor, se habla de la venta en lotes de estos terrenos. 
No me he dado cuenta cabal de lo que esto signifi. ca. En lotes es como se van a vender. No se vendeI-á el todo por junto. Cada propiedad saldrá separadamente, tal como es conocida en Tarapacá, en la misma forma en que tiene su título. Ahora, si lo que se ha querido decir es que no se vendan todas á un tiempo, me parece un error, creo que esto no puede ser; para suponerlo sería necesario empezar por imaginarse que .108 hombres que forman el Gobierno ·carecen de sentido común. Este es otro de los motivos que también tengo pata considerar inútil la indicación del señor Diputado por Quinchao, pues, como la Honorable Cámara comprende, es deber del Gobierno, a&í como de la ley, el velar por los intereses públicos consultando la mejor conveniencia del E~tad0. 

y siendo esta la vMdad ~qué objeto tiene el restringir la venta á las salitreras de las comisarías 1." y 2." de Tarapacá; por qué no se habrían de vender también las de la 3."1 
Yo puedo leer á los honorobles Diputados una lista de los establecimientos que pertenecen á la 3." comisaría, y los que conocieran -aq uel territorio y supieran lo que valen esas salitreras, didan: esas son las primer3s que 8e deben vender. 
Por Jo tanto, no encuentro fundamento á la idea del honorable Diputado por Quinchao. Su Señoría no tiene por qué )'estringir las ventas que se trata de verificllr. 
No diviso razón alguna para que todas las salitre. ras 110 se presenten al mercado, y sólo veo que la aceptación de la idea propuesta por el honorable Diputado atad&. la:!! manos del Gobierno para obtener los resultados que se esperan de la venta. Como el tiempo apura, Jejo la palabra. El señor E(lwal'ds (don E.Juardo).-Deseo, señor Presidente, expresar el fundamento de mi voto, que será favorable al artículo 1.0 del proyecto de la Comisióu; pero, al hacerlo, deseo también manifestar que la razón que me decide á dar mi voto á este art(cu lo, es el acuerdo existen te acerca de la iJea de que, para proceder á la venta de las salitreras, será necesario hacer previamente la tasación de ellas. Creo que no sería prl1dente vender las salitreras en otras condiciones; y por lo tauto no me parece razón suficiente para prescindir de la tasación previa el temor de que e.lIa pudiera demürar algunos meses. _ AdemáR, debe tenerse presente, como lo hall dicho los señorflS Diputados que han hecho liSO de la palabra, que el valor de las salitreras, cuando pertenecían al Gobierno pemano, eetaba muy distante del actual importe de esas mismas propiedades. Y la razón es ohvia, pues en aquella época el salitre que pr.rtenecía al Perú sufría 11\ competencia del salitre chile· noexportado por Antofagasta sin pagar derechos ó sólo con del'echos muy insignificantes. Este es el motivo por el cual los estahlecimientos salitreros, en la época en que el Perú hizo la compra-venta de ellos, tenían un valor in~jgniticallte; pero hoy día las cosas hall cambiado completamente: su valor ha triplicado y aun ha subido del triple del valor antiguo. De suerte que la tasación de los mencionados es· tablecimientos en aquella época tuvo que hacerlle 
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en condiciones muy diversRs de las que hoy se pre
sentarían. 

Así, y para probar la diferencia, se pueden citar, 
como lo hacía el honorable señor Ministro, casos de 
salitreras compradas por el Gobierno del Perú en 
7,000 pesos, y que hoy valen 400,000; de una venta 
en Inglaterra por 2.000,000 de pesos, de salitreras 
que costaron al Gobierno peruano 40,000. 

Dados estos antecedentes, se ve que aquella tasa· 
ción no puede servir de base para la venta que se 
trata de llevar á cabo. En esta parte estoy de acuerdo 
con el señor Ministro. 

En lo que siento no estar conforme con el señor 
Ministro es en la idea manifestada por Su Señoría 
acerca de la inconveniencia de que la tasación se de· 
crete por la ley. 

Yo creo que en ello no habría inconveniente al
guno, y sí verdadera ventaja; y aun me parecería 
mejor que se establecieran también en la misma ley 
las condiciones en que debe hacerse la tasación, dado 
el carácter de seriedad que tiene este negocio, puesto 
que se trata de muchos millones de pesos y de valores 
desconocidos para los que no están radicados en 
Tarapacá. 

Por otra parte, si la tasación no se hace en condi
ciones de absoluta seriedad, se daría lugar á muchos 
abusos. 

Como el honorable Ministro de Hacienda, creo 
que la Delegación Salitrera está llamada á tomar par
te en la tasación, por ser ella conocedora del territo 
rio y de los terrenos salitrales. Pero también creo 
necesario que á esa Delegación se UDan algunos in
genieros nombrados por el Gobierno, ingenieros que 
sean independientes de los intereses locales de Ta· 
rapacá, y además algunos vecinos respetables de la 
localidad. 

Creo que una comisión en esas condiciones, sin 
necesida:l de estudios prolijos, podría hacer una ta
sación que inspirara la suficiente confianza en que 
no se malharatarían los intereses del Estado. Y para 
llevar á cabo esta idea habría tanto mayor razón, 
cuanto que, según creo, el señor Ministro ha dicho 
en sesiones anteriores que hay destacamentos sali
treros en malas condiciones, por los que vecinos de 
de aquellas localidades no se interesaban absoluta
mente. 

Esto me parece habérselo oído al señor Ministro, 
más ó menos, y es una razón más que me mueve á 
aceptar al nombramiento de una comisión tasadora 
en condiciones de completa garantía. 

Esto no quiere decir, sin embargo, que yo no ten
gaconfianza en la Delegación Salitrera, sino que creo 
conveniente que personas extrañas á ella tomen par
te en la tasación. 

Pero, vuelvo á repetir, que por la uniformidad de 
opiniones que hay á este respecto, daré mi voto al 
artículo 1,0 

El señor Zavala (don Samuel).-Voy á contes
tar, señor Presidente, algunas observaciones del se
ñor Ministro de Hacienda y del honorable Diputado 
de Yungay. 

Me parece haber oído al honorabla Ministro que 
los datos que he expuesto á la Honorable Cámara no 
son exactos. 

El señor Mac-lver (Ministro de Hacienda). 

-Al contrario, he dicho que Iaa conclusiones no 
eran exactas. 

El señor Zavala (don Samuel).-Entonces he 
padecido un error. Discúlpeme Su Señoría. 

Se ha dicho, señor Presidente, que el Diputado 
que habla exige una declaración del Congreso acerca 
de que deben considerarse como de propiedad ente
ramente fiscal aquellos estacamentos salitreros que 
el Gobierno del Perú se resistió á campar por consi
derarlos como de propiedad nacional. 

No recuerdo hab~r sostenido tal cosa y, si no me 
he dado á entender lo suficiente sobre este punto ó 
me he equivocado, quiero dejar constancia exacta de 
mis apreciaciones sobre el particular. 

La primera vez que hice uso de la palabra procu
ré condensar lo más lac6nicamente posible la situa
ción legal de la propiedad salitrera de Tarapacá, y 
así fué como, refiriéndome á estos estacamentos, dije 
que era menester deslindar su estado jurídico, no 
haciendo una declaración expresa, sino disponien
do su venta. Y por esto mismo insinué que era 
oportuno discutir los proyectos presentados por los 
honorables señores Mac-Iver y Díaz Gallego. Re
suelta la enajenación de estos estacamentos, su 
arrendamiento, etc" ello importaría, en buenos tér
minos, el, reconocimiento del dominio de la N ación 
ó del Fisco sobre ésta porción importante de terreo 
nos salitrales. 

Se ha dicho también que era inconveniente y per
judicial para los intereses fiscales la enajenación de 
todo el terreno salitral de la provincia de Tarapacá, 
desde que, seguramente, por este medio llegaría á 
producir!le una perturbación manifiesta en el mercado 
y un menoscabo en su valor. 

Este argumento es más aparente que real, ni puede 
tenp.r la fuerza que se le atribuye dentro del orden 
de ideas que sin lato desarrollo han sido emitidas 
por el que habla. 

iEn qué se perjudicaría el Fisco si se diera una 
autorización en té¡'minos tan generales1 En nada, 
desde que la venta tiene que ser precedida de la 
tasaci6n. Si no se presentan postores por su monto, 
el Gobierno reservaría la venta de la oficina respec
tiva hasta una oportunidad más favorable_ 

Por otra parte, el interée particular por sí solo 
impediría que se llevara á cabo la enajenación de 
aquellas oficinas cuya venta fuera á producir un 
desequilibrio en el mercado salitrero. 

Menester es además fijarse en que la autorización 
que según el artículo 1.0 se confiere al Gobierno, no 
es imperativa sino facultativa, y que por lo tanto el 
Presidente de la República podría limitar la enaje
naci6n á los términos más convenientes para el in~e
rés fi3cal, dejando fuera del mercado la extensión de 
terrenos salitrales que considere conveniente .. 

Entre otras razones es ésta la que me ha movido 
á sustentar la idea del nombramiento de una comi
sión de personas de notoria competencia y honorabi
lidad, que tome á su cargo la tasación de la propiedad 
salitrera enajenable y que informe al Gobierno acerca 
de los terrenos que convenga vender. 

Corresponde hacerme cargo de la alegación relativa 
á que es indispensable vender las oficinas salitreras' 
ti. que se refiere el . artículo en discusión, para evitar 

• 
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que ~ean objeto de fraude de parte de los actuales 
ind ustri al es. 

Sabe la Honorable Cámara que la propiedad sali
tréfU se encuentra repartida desde el departaU1PDto 
de Pisagua, en su extremo norte, hasta muy al sur 
del departamento de Tarapacá. 

En esa vasta extensión hay un buen nlÍmero de 
salitreras de las que se quime vender, que están 
ubicadas lejos de los establecimientos en actual 
explotación, y que por consiguifllJte están libres de 
los fraudes que tanto el señor Ministro de Hacienda 
como la Comisión informante desean evitar. 

Se ha dicho que entre muchas oficinas particulares 
ó á sus inmediaciones hay pequeñas extensiones de 
terreno salitral que no tienen más comprador posible 
que los dueños de los establecimientos vecinos. Esta 
es la verdad, señol' Presidente: existen esos terreno~, 
y es igualmente cierto que un poco máq distantes de 
ellos hay otras porcioues, también pequeñas, C. ue no 
pueden servir de base para la plantear:i6n ele un 
establecimiento productor de salitre y que sin mucho 
esfllprzo pueden ser trahajadas por la ofic:ina tí. ofici
nas inmediatas á aquéllas. 

Creu que al hdcer la venta de esos pequeños lotes 
se les debe juntar 6 agregar aquellas porciones más 
distantes, para que:así el salitrero que quiera aprove
charse del terreno de que es vecino, se vea obligado 
á comprar también el otro más di.stante. 

No temo equivocarme que PO! este medio se aten
derá efectivamenta el interés fiscal y que el Fisco 
no sufrirá perjuicios dejando en medio de la pampa 
salitrera verdaderas lagunas ósea estacamen tos pe 
queños que no pueden explotarse por no constituir 
por sí solos una propiedad capaz de resistir una ma 
quinaria. 

Se deriva la urgencia de la venta inmediata de 
la necesidad de evitar los gastos que demanda el 
cuidado y conservación de las oficinas y el desgaste 
que constantemente sufren sus maquinarias; y el señor 
J\1inistro de Hacienda calculaba en cuatrocientos ó 
quinientos mil pesos al año la suma que el Fisco 
ahorraría, pues, á su juicio, habría que suprimir ó 
reformar la Delegación Fiscal de Salitreras;:se evita 
rían las pérdidas de caliche y no se seguiría sufriendo 
la pérdida de capital invertido en adquirirlas. 

Este hecho no es exacto, y el señor Ministro ha 
padecido un error al estimar así la situaci6n que se 
produciría después de vendidas estas oficinas. 

El señor Ministro y el honorable Diputado por 
Yungay han olvidado que COlea de las oficinas sali
treras en explotación actual y de las que se proyecta 
vender, hay un buen número de terreno salitral, ya 
se les llame ofL~inas en venta al Gobierno del Perú 
y no aceptadas por éste, estacamentos ó terrenos 
baldíos. 

No es posible creer que se va abandonar una por
ción tan importante de la propiedad salitrera como 
es la que quedará si llegaren á venderse las oficinaA, 
y, por el contrario, la misma ó mayor vigilancia ten 
drá que mantenerse. 

Este hecho es de fácil comprobación sin necesidad 
de recurrir á mayores informaciones. 

La Memoria dd Delegado Fiscal de Salitreras de! 
año de 1890, dando cuenta en la página 33 de los 
trabajos de la oficina de su cargo en lo relativo á 

deslindes de la~ oficinas salitreras, dice, refiriéndose 
al cantón de N egreiros, que se han deslindado las 
siguientes oficinas ilegales Ó en despueble: «Agus
tina de Flore,,». «Librrtarl», «Santa Clara de Alaehe», 
«Cerro frinidud», «C¡Fl1Jelita», «Dibujo», «Tía Ca
ricia», «Incurable», «Estacamento de Daniel Iguaín», 
«Manuel Rodríguez», «Juan Vernal y Castro», «Do
mingo Vernal» y «N. Lecaros)). 

Se ha comprobado también la existencia de no in
signiticantes extensiones de terrenos salitrales baldíos 
Ó pertenecientes á antiguos estacamentos particulares 
en la pampa Orcoma, ell las inmediaciones de la 
Compañía de N egreiros, AWlllsi6n de Loayza y á 
deslindes de la oficina «Carmen de Morales», 

La misma autoridad da COIllO deslindada en el 
cantón de Pampa Negra las siguientes propiedades 
declararlas en despueble: «Estacamentos tIe Dcmin.
go Verna\» y «Tomás MangÍ». 

Ll CJmisión ha recolloeiLlo además en este can
t6n una dilatada extensión de pampa salitral al po
niente de los eSLacamentos fi"cales de «Resurrección», 
«Santa I"osa» y «San Pedro de Dávalos»)j al oriente 
de «San Antonio de Peñaranda)} existe \lna exten
siÓn de terrenos ~alitrales ubica fas en la qUHbrada 
de Chinquiquiray, siguiendo el camino que conduce 
á la caleta de Mejillones. 

En cuanto al departamento de maq1lÍnarias, es algo 
que no debe preocupar á la Honorable Camara y el 
extraño que sólo ahora, después de tanto tiempo, 
venga á llamársele su atenci6n sobre este particular. 

Estas maquinarias, qne han sido colocadas en el 
terreno antes del año 1878, son antiguas, no consul
tan los adelantamientos actuales para la elaboración 
del salitre y han estado abandol'ladas y desc:J.idadas, 
puede decirse, desde aquella fecha hasta hoy. Así, no 
es extraño que la Delegación Fiscal de Salitreras las 
haya estimado el año 1889 en seiscientos mil y tantos 
pesos, lo que equivale en buenos términos á no darles 
más valor que el que corresponde á los fierros con 
que fueron formadas; y para que mis honorables co
legas se formen un juicio cabal de lo expuesto, debo 
llamarles su atenci6n á que la maquinaria de la oficina 
«Santa ('atalina»), que fué vendida al Gobierno del 
Perú en cuatrocientos mil soles, ha sido tasada en 
veintidós mil pesos. 

Es natural que el desgaste haya seguido adelante 
y que en los años corridos desde aquel año, fecha de 
la tasación, haya seguido disminuyendo su valor. 

La Memoria á que me he referido registra la tasa
ción de la maquinaria de las oficinas salitreras prac
ticada por el ingeniero don Gustavo J ullian. 

Ve, pues, la Honorable Cámara que los mismos 
fundamentos que existen para vender las oficinas 
salitreras obligan á sostener que lo propio debe hacer
se con el resto de la propiedad salitrera fiscal de la 
provincia de Tampacá. 

Ojalá no se realice con el cumplimiento de la ley, 
si llega á dictarse en la forma propuesta, que ella se 
considerara como dirigida á vender verdaderos !,>uen
tes para pasar á otros terrenos de propiedad fiscal 
que hasta ahora han estado libres de fraude. 

Al formular las obsClrvaciones que ha oído la Ho 
nomble Cámara, no he teui,lo el prop6sito de entor
pecer este debate ni de formular indicaciones que 
contraríen los propósitos del Gobierno, sobre todo 
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desde que el señor Ministro de Hacienda acaba de 
SO$tener el proyecto de la Comisión. 

He creído que algunas de mis observaciones porlían 
merecer la aceptaci6n de Su Señoría, y que en tal 
caso ei señor Ministro hubiera acept~do modificClcio· 
nes en S~l modo de pensar, ya sea aceptando la auto· 
rización general de venta 6 bien limitil.lldola en la 
misma ley á zonas salitreras determinadas. 

El fundan~ento que se aduce ele que es interesan· 
te y digno de estudio postergar la venta de los esta· 
camentos en obsequio de la idea de la nacionaliza· 
ción de la industria salitrera, es muy buena, participo 
de ella y puedo decir que mJ gusta mucho; llegaría 
á aceptada siempre que se propusiera un medio ra 
cional para llegar á este resultado; pero no considero 
prujente dE\jar de realizar una venta, aceptando si· 
quiera en parte las ideas que he sometido á la Hono· 
rabIe Cámara. 

Es necesario no hacerse ilusiones y que una vez 
por todas la Honorable Cámara y el país sepan '-lIle 
no es tan cuantioso como se cree el valor de las ofi· 
cinas salitreras que el Gobierno ele Chile mantiene 
como dueño en Tarapacá, como sucesor del peruano, 
y por haber, además, cancelado los certificados salI· 
treros emitidos como precio de su venta. 

Desde el año 1830, más ó menos, hasta el año 
1879, Tarapacá había producido de 150 á 250,000 
quintales de salitre, y este producto es hijo de las 
oficinas salitreras que compró el Gobierno del Perú, 
siendo de notar que una gran parte de esta procluc 
ción es posterior á la adquisión de las oficinas por 
aquel Gobierno. 

Entre las oficinas que se quiere vender hay algu. 
nas que trabajaron con todo esfuerzo hasta el año 
1882, primero en cumplimionto de los contratos de 

elaboración celebrados por el Gobierno del Perú, y 
después mediante el paf;o de un canon de arrenda· 
miento que fl1 Gobierno de Chile les impuso. 

Luego, estas oficinas que produjeron para el Go· 
biel'l1o del Pertí después que las compró y posterior
mente para el de Chile, no pueden tener la misma 
cantidad de caliche qne cuando se las compró. 

El interés individual aprovechó indudablemente 
las disposiciones del Gobierno de Ohile dirigidas A 
liqni,lar el negociado salitrero, y adquirió de nuestro 
Gubierno las mejores oficinas salitreras y dejó las 
restantes en su poder para ejercitar el recurso diplo· 
mático que le sirvió al Gobierno de Chile á pag,u los 
certificados salitreros. 

Estas oficinas, si fueran realmente de poco valor, 
bien sea por agotamiento de sus terrenos ó por cual 
quiera otra causa, podrían ser mejorarlas con la agre' 
gación de los estacamentos vecinos ó bien por medio 
,le cualquiera otra combinación que la comisión que 
he propuesto indicara. 

El señJr Zegers (Presidente).-Quedan unos 
pocos minutos para la hora; y si Su SeilOl'Ía va á 
,lesarrollar mucho más sus ideas, podrá levantarse 
des,Ie luego la ~esión. 

El señor Z(wala (don Samuel).-Aunque bien 
poco me queda que decir, en los tres minutos no al· 
canzaría á terminar, y estoy á las órdenes del señ@r 
Presidente. 

El señor Zegers (Presidente).-Se levanta la 
sesión. 

Se levantó la sesión. 

RICARDO CRUZ COKE, 

Redactor • 
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